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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E RIO DEL A I R E
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que cesa en el 

cargo de Director General de Instrucción del Minis
terio del Aire el General de División don Alejandro 
Mas de Gaminde.  

 
Cesa en el cargo de Director General de Instrucción 

del Ministerio del Aire el General de División del E jér
cito dei Aire don Alejandro Mas de Gaminde.

' A s i  lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Director General de Antiaeronáutica del Mi
nisterio del Aire el General de Brigada don Rafael 
B aquera Alvarez.

Por haber sido nombrado por Decreto de siete del ac
tual Segundo Jefe de la Región" Aérea Central,

Cesa en el cargo de Director General de Antiaeronáu
tica  del Ministerio del Aire el General de Brigada de la 
Escala .del Aire del Arma de Aviación don Rafael Baque- 
ra Alvarez.
* Así lo dispongo por el presente D e c r e t o, dado en 
M adrid a veintiuno de .marzo de mil ndvecientos cincuen
ta y dós.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministró del Aire,

EDUARDO, GONZALEZ GALLARZA " . \ ,

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Secretario General del Ministerio del Aire 
el General de Brigada don Francisco Mata Manza
nedo.

Cesa en el cargo de Secretario General del M iniste
r io  del Aire él G enera l de Brigada de la Escala del Aire 
del Arma de Aviafción don Francisco Mata Manzanero. 

V  Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de m il novecientos cincuen
ta y dos. .

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Secretario General del Ministerio del Aire al Coronel 
don Francisco Vives Camino.

?*' Nombro Secretarlo General del Ministerio del Aire al 
Coronel de ,1a Escala del A ire del Arma efe Aviación don 
Francisco Vives Caminó. t

Así lo disjkmgo por el presente D e c r e t o ,  dado en
i

Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos1 cincuen
ta y dos.

FRANCISCO ‘•FRANCO
El M in istro  del A ire,

EJÓUARDO G O N Z A L E Z  G A L L A R Z A

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que cesa en el 
cargo de Director General de Personal y se le nom
bra Director General de Antiaeronáutica del Minis
terio del Aire al Coronel don Julio García de Cáceres 
y Artal. 

Nombro Director general de AnUaeronáutica del M i
nisterio del Aire al Coronel de la Escala del Aire del A r
ma de Aviación don Julio García efe Cáceres y Artal, c e - ' 
sando en su actual destino de Director General de Per
sonal del mismo Departamento.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, '

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Director General de Personal del Ministerio del Aire 
al Coronel don Félix Sedano Arce.

Nombro Director General de Pérsonal del Ministerio 
del Aire al Coronel de la\Escala del Aire del’ Arma de 
Aviación don Félix Sedaño Arce.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dádo en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El, Ministro del Airé,

. EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Director General de Instrucción del Ministerio del 
Aire al Coronel don Alfredo Gutiérrez López.

Nombro Director General de Instrucción del M inis
terio del Aire al Coronel de la Escala del Aire del Arma 
de Aviación don Alfredo Gutiérrez López. ... .*

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuén- 
ta y dos.

'  FRANCISCO FRANCO
El M in istro  dei Aíre,

E D U A R D O  G Q N Z A L E Z  G A L L A R Z A

DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se fíjan 
normas para el percibo del plus de vuelo por el per
sonal del Ejército del Aire.

Él artículo catorce del Real Decreto de veintitrés de 
.marzo de mil novecientos veintiséis asignó al personal de 
Aviación de la Rama del Aíre una gratificación especial
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de vuelo evaluada por hora£ completas de permanencia 
en el aire, y con posterioridad, el artículo cuarenta y 
dos del Reglamento Orgánico de Aeronáutica Militar, de 
trece de julio de mil novecientos veintiséis, desarrollan
do aquella disposición, fijó el módulo horario de la gra
tificación citada en el importe de la dieta reglamentaria 
correspondiente al empleo.

Basada la dieta en los gastos que se pueden ocasio
nar al personal en misiones de servicio, es ésta una .fi
nalidad diferente de la que cumple el plus o gratifica
ción de vuelo, por lo que ya a partir, de la Orden del 
Ministerio del Aire de veintisiete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y t^es su cuantía se separó de la* que 
las disposiciones vigentes fijaban para las dietas, pero el 
actual plus de vuelo, derivado de aquella primera gra
tificación de vuelo, carece de una legislación peculiar, 
a cuya* necesidad responde la disposición presente.

E n  su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo cíe Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El plus de vuelo se disfrutará como 

gratificación fija por el personal del Ejército del Aire en 
las condiciones en que se percibe en la actualidad y en 
la cuantía fijada en los vigentes Presupuestos del Estado.

Artículo segundo.—Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al presente Decreto y se auto
riza al Ministro del Aire para dictar las órdenes nece
sarias para su cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Manuela López 
Sánchez y otros contra Orden del  
Ministerio de Educación Nacional de 27 de 
febrero de 1950. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha primero de los corrientes, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por dopá Manuela López Sánchez y otros 
contra Orden ministerial de fecha 27 de 
febrero de 1950;

Resultando que una Orden del Minis- 
• terió de Educación Nacional de 27 de 

febrero de 1950* convocó a concurso la 
provisión de vacantes definitivas de sec
ciones de las graduadas anejas a Tas Es
cuelas del Magisterio, y el artículo segun- 

. do de dicha convocatoria dispuso que de
terminadas plazas que quedasen desiertas 
se anunciasen a concurso especial de 
traslados, en el que podrían solicitar los 
Maestros que sirviesen en propiedad sec
ciones de las Graduadas anejas «por ha
berlas obtenido por concurso-oposición»;

Resultando que los recurrentes inter-. 
pusieron recurso de reposición en solici
tud de que fuese suprimido el requisito 
del concurso previo mencionado, y enten
diéndolo desestimado por el silencio ad- 
'ministrativo, recurrieron, en tiempo y 
forma, en agravios, insistiendo en la pre
tensión aducida; N 

Resultando ’que la Subsecretaría de 
Educación Nacional propuso la desestima
ción del recurso en 10 de octubre de 1950 
alegando que la clase especial de' Maes
tros a que alude el artículo 88 del Esta
tuto no se adquiere por la mera desig
nación para las'escuelas d.e provisión es
pecial señaladas en el artículo 87 del mis- 

- mo si en tal designación no concurre 
título administrativo bastante para acre
ditar la especializacióm obtenida, de con
formidad con las disposiciones que regu
lan la especialidad de que se trate, y que 
el artículo 116 del Reglamento de Escue- 

• las Normales del Magisterio, de 17 de 
abril de 1933, anterior al vigente, y que 
las Ordenes ministeriales . de 31 de di-, 
ciembre de 1933 y 3 de mavo de 1935 y 
el actual Reglamento de Escuelas Nor
males, de 7 de julio de 1950, coinciden 
en establecer que los Maestros d e » las 
Graduadas anejas habrán de ser - nom
brados en virtud de concurso-oposición;

Vistos el Estatuto del Magisterio. De
cretos de 7 de julio de 1950. Reglamen
to de 17.de abril de 1933 v Orden minis
terial de 3 de mayo de 1935;

Considerando que la' cuestión debatida 
en el presente* recurso de agravios con
siste en determinar si es ajustada a de
recho la Orden ministerial de 27 de fe
brero de 1950 que convoca concurso de 
traslado para la provisión de seccionas 
graduadas anejas a las Esquelas del Ma

gisterio entre Maestros en activo que hu
biesen adquirido el carácter de titulares 
de tales Escuelas pos concurso-oposición;

Considerando que el artículo 116 del 
Reglamento de Escuelas Normales, de 17 
de abril dé 1933, exige terminantemente 
que los Maestros de las Escuelas anejas 
sean seleccionados por concurso-oposición;

Considerando que el Estatuto del Ma
gisterio acuerda entre las Escuelas de 
provisión especial las graduadas anejas 
a las del Magisterio, y si bien no señala 
ninguna forma concreta d'e proveerlas, se 
remite a lo que reglamentariamente se 
determine, por lo cual debe estimarse vi
gente el artífculo 116 del citado Regla
mento de Escuelas Normales de 1933, y la 
Orden ministerial d e -3 de mayo de 1935;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que aun cuando los preceptos citados de 
los años 1933 y 1935 aplicables al caso 
no estuviesen vigentes, habría de llegar
se asimismo a la conclusión de que la 
Administración exigió el requisito del̂  con
curso-oposición, no solamente no contra
dice disposición alguna de rango legal 
o reglamentario, sino que se ajusta ple
namente al espíritu del Estatuto del Ma
gisterio. que concede a las secciones de 
graduadas un carácter de selección y las 
incluye ,en las Escuelas' de régimen de 
provisión especial, ,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento, de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 

. bierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a y. É.‘ muchos años. . 
Madrid, 28 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eutiquio Santamaría  

Herrero, Guardia civil, retirado,  
contra acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero, último, tomó el 
acuerdo, que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Eutiquio- Santamaría Herrero, 
Guardia' civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a sü haber pasivo, y 

Resultando que el recurrente, en fecha 
cue no consta, solicitó del Ministerio del 
Ejército le fuera reconocido el tiempo 
permanecido en zona roja, con arreglo a

lo dispuesto, en la Orden de 30 de junio 
de 1948, a ló que, según consta en la co
rrespondiente subdivisión de la hoja de 
servicios, accedió el Ministerio en 4 de 
diciembre de 1948, toda vez que la infor
mación a qué fué sometido el recurrente 
en su día iué resuelta sin declaración de 
responsabilidad;

Resultando que en 30 de enero de 1951 
el recurrente pasó a la situación de reti
rado por haber cumplido la edad regla
mentaria, y solicitado del Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamien
to de haber pasivo a que hubiera lugar, 
se fijó éste, por acuerdo de 13 de marzo 
de 1951, en 434 pesetas, 70 por 100 del 
sueldo regulador, computando como tiem
po de servicios, incluidqs los abonos, el 
de veintiocho años cinco meses y dieci
nueve días*,'
■ Resultando que el citado acuerdo fué 
recurrido en reposición y en agravios, ale
gándose en ambos recursos que el por
centaje del regulador en que se había fi- 
jádo su haber pasivo no correspondía a 
los años de servicios prestados, más los 
correspondientes abonos, y que ello po
dría obedecer a que hubiera dejado de 
tenerse en cuenta el tiempo permaneci
do en zona roja, que le había sido, reco- * 
nocido por Orden de 4 de diciembre de 
1948, no modificada ni anulada con pos
terioridad;

Resultando ‘ que por el Consejp Supre
mo de Justicia Militar, al resolver sobre 
la reposición en 5 de junio de 1951, se 
manifestb que, en efecto, al recurrente 
le había sido reconocido el tiempo per
manecido en zona roja, pero que este 
tiempo se le había «descontado nueva
mente» por la Dirección General de la 
Guardia Civil en Virtud de su orden ge
neral de 21 de abril de 1950 que hace 
referencia al Decreto de 11 de enero de 
1943 y al acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 2 de diciembre de 1949 resol
viendo recurso de agravios sobre abono 
del tiempo servido en zona roja;

Resultando que, s e g ú n  antecedentes 
unidos a otros expedientes análogos, en 
la orden general número 17, de 21 de 
abril de 1950. de la Dirección General de 
la Guardia Civil se transcribe pai*te del 
artículo octavo del Decreto de 11 de ene
ro de 1943, de la Orden de 31 de junio 
de 1948, y del acuerdo <jlel Conselo de 
Ministros de 2 de diciembre dé 1949, sin 
comentarios ni adición alguna, salvo el 
general de que se publican los textos ci
tados para su conocimiento y cumpli
miento;

Vistos el Decreto de 11 ds enero de 1943, 
la Orden de 30 de junio de 1948, el acuer
do del Consejo de Ministros .de 2 de di
ciembre de 1949, la Ley de 18 de marzo 

•de 1*944 y demás disposiciones complemem 
tarias; *

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si procede o no que 
le sea tenido en cuenta al recurrente para 
el señalamiento de su haber pasivo el 
tiernpQ de servicios .prestados en zona
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roja, y habiéndole sido reconocido tal 
tiempo como abonable a todos los efectos 
por el Ministerio del Ejército en 4 de 
diciembre de 1948, en aplicación delá Or
den de 30 dé junio del mismo año, el pro
blema es el de si tal reconocimiento %  
de entenderse vigente y operante o si, 
per el contrario, há de tenerse por revo
cado o anulado:

Considerando que el reconocimiento es
pecial y expreso que por el Ministerio del 
Ejército se hizo al recurrente del tiempo 
en zona roja, a .su instaheia y en aplica
ción de la Orden de 20 de. junio, dé 1948,» 
se halla en vigor y ha de surtir sus ple
nos efectos, no ya porque se trata.de una 
resolución declaratoria de derechos én 
materia de personal sobre la qye no pue
de volver la Administración, sino a tra
vés de un expediente en el que sea oído 
el interesado (acuerdo del Consejo de 
Ministros de-17 de febrero de 195Ó (BOLE
TIN OFICIAL DEL, ESTADO de 18 de 
marzo dé 1950), sino porque en el presen
te caso. no se ha dictado orden revócate 
ria alguna que contradiga ni se oponga 
a la de 4 de diciembre de 1948, sino que 
se ha hecho aplicación ñor sJa Dirección 
General do la Guardia Civil de su orden 
general de 21 de abril de 1950. que, por 
otro lado, en nada se opone al derecho 
del recurrente;

Considerando que la citada orden ge
neral, según quedó expuesto, se limita a 
la transcripción de determinados precep
tos del Decreto de 11 de enero de 1943 

 y de la Orden de 30 de junio de 1948, am
bos relativos a abonos de* tiempo en zona 
roja, y de los razonamientos jurídico^ base 
del acuerdo del Consejo de Ministros de 2 
de diciembre de 1949, que interpreta y 
aplica' a un caso concreto las normas re
feridas, razonamiento que, en la parte 
que aquí importa, tiende a dejar sentado 
que el reconocimiento del tiempo servido 
en zona enemiga es discrecional para él 
Ministro del Eiército, como se hace cons
tar en la parte dispositiva del acuerdo, 
mientras que en el caso Objeto del pre
sente recurso se parte de la base de que 
por el Ministerio se estudió en su día la 
petición'dé abono formulada por el Guar. 
dia Santamaría Herrero y se hizo uso de 
la facultad discrecional al otorgar el reco
nocimiento por resolución de 4 dé diciem
bre de 1948, a la que hay que estar como 
reglamentariamente dictada y 4no revoca
da en forma,

De conformidad con el dictamen emL 
tido ñor el Consejó de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, declarando fir
me el reconocimiento pue del tiempo ser
vido en zona roja se hizo al recurrente 
en 4 de diciembre de 1948; revocar el 
acuerdo impugnado y ordenar la devolu
ción del ► expediente al Consejo Supremo 
de Justicia Militar para que proceda a 
efectuar nuevo señalamiento de haber 
pasivo ajustado a la presente resolución.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número orimerp dé 
la de es*ta Presidencia del Gobierno dé 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1952.

CARRERO 

Exemo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de marzo de 1952 por la 
que se nombra por concurso a don Emilio 

Saúca Mena funcionario del Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Ha
cienda Pública en la Delegación de Ha
cienda de Guinea. 
limó. Sr.; Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO de 25 de enero de 1952, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar, al Oficial priínero 
de la Escala Técnica del Cuerpo General 
de la Administración de la Hacienda Pú
blica don Emilio Saúca Mena para ‘ una 
plaza de* funcionario del Cuerpo Técnico 
de la Administración de la Hacienda Pú- 

 blica en la Delegación de Hacienda de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, pércibiendo, a partir de la toma 
de posesión, el sueldo de 12.000 pesetas, 
consignado en el presupuesto de dichos 
Territorios, Sección décima,4 capítulo pri
mero, artículo primero, grupo único y el 
sobresueldo y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 11 de mar&o de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecps 

y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 

que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad belga 
«Real Compañía Asturiana de Minas»,

 para el trienio de 1 de enero de 1944 
al 21 de diciembre de 1946.

limo. S r . E n  ejecución de lo'precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la. contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobíliaria, tex* 
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti5- 
lidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza, mobiliario y de los 
impuestos, de emjsión y negociación dé 
valores mobiliarios, se fije en el 51,63 por 
100 (cincuenta y un enteros con sesenta 
y tres centésimas por ciento) la cifra 
felátiva de negocios en España de lá So* 
ciedad belga «Real Compañía Asturiana 
de Minas», para el trienio que comprende 
desde 1.°. de enero de 1944 al 31 de di
ciembre de 1946.

Lo comunico a V-. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952.—-Por de

legación, Santiago Rasanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones, y Régimen de Empresas,

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad belga «Real 
Compañía Asturiana de Minas», para 

 el trienio de 1 de enero de 1947 al 
31 de diciembre de 1949.

limo. Sr.: En ejecución de»slo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora» de la contribución usobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, -tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con1 el Jurado d e b i 
lidades.

Este Minjs^rio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de ló¿ 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 64,07 por

100 (sesenta y cuatro enteros con siete 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
oelga «Real Compañía Asturiana-de Mi
nas», .para el trienio que comprende des
de 1.° de enero de 1947 al 31 d e ‘diciem
bre de 1949.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde -a. V.' I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo d e .1952.—Por de-, 

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director generai de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la
que se nombra Director de la Escuela
de trabajo de Córdoba a don Cristino
Fernández-Villegas y Niño.

limo. Sf.'T De acuerdo con la propuesta 
elevada por el Patronato local dé • For
mación» Profesional de Córdoba y de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
sexto del ¿artículo 29 del 'Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal y en la* Orden de 13 de mayo de 
1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de-Trabajo 
de Córdoba a don Cristino Fernández- 
Villegas y Niño Profesor de la mencio
nada. Escuela y Catedrático de la Escue
la de Peritos Industriales.

Lo digo a V. I. para su cohoclmiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 14 de febrero de Í952 por la 
que se crea la Medalla única de platino 
de las Mutualidades y Cotos Escolares.
limó. $r.: El Reglamento de la Mutua

lidad escolar, de 11 de mayo de 1912, 
creó, para premiar los servicios extraor
dinarios de aquellas''personas que de 
modo relevante consagrasen su actividad 
a la organización, propaganda o difusión 
dé- dichas entidades, la «Medalla de la 
Mutualidad Escolan», de la que más tar
de, por Real Orden de 26 de marzo de 
1915 y Orden de la Dirección General 
dé Enseñanza Primaria de 27 de noviem
bre. de 1944, se establecieron las catego
rías de bronce, plata y.oro;

Teniendo efi cuenta, no obstante, la 
deuda de gratitud que la Mutualidad es
colad tiene contraída par^ con aquellas 
insignes personalidades bajo cuya égida 
y protección fué posible consolidar y am
pliar extraordinariamente las conquistas 
conseguidas, resulta aconsejable la crea
ción de una categoría especial y limita
da .de recompensas de concesión excep
cional. En su virtud,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. Se crea la Medalla de 
Platino de las Mutualidades y Cotos Ess colares.

Esta categoría excepcional estará com- 
 puesta de una única Medalla, que se 
concederá por el Ministerio de Educación
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Nacional, previo informe de la Comisión 
Nacional de Mutualidades y Cotos Esco
lares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
yv demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. . . .

ORDEN d e  2 7  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 2  p o r  
la q u e  s e  n o m b r a  S u b d ir e c to r  d e l  

Conservatorio  P ro fes ion a l d e  M ú sica  y  
Declamación de Valencia a don Pedro 
Sosa López.

limo. Sr.: Vacante la subdirección del 
Conservatorio 'Profesional de Música y 
Declamación de Valencia, y de acuerdo- 
con la propuesta elevada por el mencio
nado Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Subdirector del Conservatorio de Va
lencia Ql Catedrático don Pedro Sosa Ló
pez, con la indemnización para gastos de 

. representación de 4.000 pesetas anuales, 
a cargo de la partida consignada en el 
capítulo primero, artículo segundo, gru- 

' po¿séptimo, concepto tercero, número cua
tro del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento.

Lo digo a V. L para su , conocimiento 
^ efectos. -#i

Dios guarde a V. X. muchos años. 
M adrid 27 de febrero de 1952.
. i RUI?-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN  de 1 de m arzo de 1952 por la 
que se im pone la sanción de  «traslado 

d e  r e s id e n c ia »  a l  P o r t e r o  d e  l o s  
Ministerios Civiles, afecto a la Escuela 
el M agisterio d e  B a d a jo z , d o n  J u a n  
Rodríguez Moreno.

limo. Sr.;. Visto el expediente instruido 
en este Departamento al Portero de lo s '  
Ministerios civiles don Juan Rodríguez 
Moreno, con destino en la Escuela del 
Magisterio- de, Badajoz, por faltas come
tidas en el desempeño de su sewrtcio,

Este Ministerio ha acordado, una vez 
evacuado el trámite prevenido en el ar
tículo 02 del Reglamento- de 7 de sep-‘ 
tiembre de . 1918, dictado para aplica
ción da la Ley de Bases, de 22 de julio 

i  nüsmó año, imponer al mencionado 
subalternó la sanción de* «traslado de re
sidencia». • X

Lo digo a V. I. *para su conocimiento 
y demás efectos. ~

Dios «uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l de marzo de 1952.

‘RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Subsecretario de este Depar- 
, tamento.

ORDEN de 1  de m arzo de 1952 por la  
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza M edia y Profesional de 
Laguardia a doña Petra González Rojo.

Jipío. S r.: Vista la propuesto* en terna 
formulada por el Claustro de_ Profe¿ores 
y el informe del Patronato Provincial res- . 
pectivo

*Este Ministerio ha resuelto nombrar In- 
, terventor del Centro de Enseñanza Me

dia y Profesional de Laguardia a doña 
Petra González Rojo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid^ 1 de marzo de 1952.

■ \  -  &  RUIZ-GIMENEZ % .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de marzo de 1952 por la que 
se nom bra H abilitado del Centro d e 
E n señ anza  M ed ia  y  P rofesiona l d e 
Laguardia a doña Josefa Ochoa.

limo. Sr.; Vista la propuesta en tem a 
formulada por el claustro de Profesores 
y el informe del Patronato Provincial 
respectivo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Habilitado del Centi;o de Enseñanza Me
dia y Profesional de Laguardia a doña 
María Josefa Ochoa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo £e 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Difector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN  de 5 de m arzo de 1952 por la 
q u e  s e  d isp o n e  q u e  d o n  P ío  G a rc ía  

Escudero  deje de desem peñar el cargo 
de Profesor num erario de  «Geom etría 
descriptiva y de Topografía, Geodesia 
y Astronomía»  de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

limo. Sr.: Por imposibilidad de simulta
near los cargos de Inspector general del 
Cuerpo y de Profesor numerario de «Geo
metría, descriptiva y de Topografía, Geo
desia y Astronomía», de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes, a petición 
del interesado, ‘

Este- Ministerio ha dispuesto que don 
Pío García Escudero deje de desempeñar 
la referida función docente desde la ter
minación del curso actual, continuando 
en el cargo de Director del indicado 
Centro. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1952:

' RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5  de m arzo de 1952 por la  
que se dispone el cese de don Antonio 
Lleó Silvestre en el cargo de Profesor 
numerario de «Derecho administrativo, 
L egislación forestal, H istoria  de los 
Servicios Forestales Españoles, Economía 
p o lít ic a , y  fo r e s ta l»  d e  la  E s c u e la  
Especial de Ingenieros de M ontes.

limo. Sr.‘ : Por imposibilidad de simt& 
tapear. los cargos de Inspector generM 
del Cuerpo y de> Profesor numerario de 
«Derecho Administrativo, Legislación Fo
restal, Historia de los Servicios foréstales 
españoles, Economía política y forestal», 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, a petición del interesado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de 
don Antonio Lleó Silvestre en la referida 
función docente, debiendo continuar, no 
obstante, en su desempeño hasta la ter
minación del actual curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de . Enseñanza 
' Profesional ‘ y Técnica.

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la 
que se aceptan las ofertas hechas porel Ayuntamiento de Puerto de Santa 

María para la creación de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional.

limos. Sreis.: Visto el expediente para 
la creación de un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional en Puerto de Santa 
María (Cádiz); y

Resultando que, ofrecida en principio 
para instalar dicho Centró una parte del 
edificio antiguo convento de Santo Do
mingo, el señor Arquitecto delegado de 
la Junta ' Facultativa de • Construcciones 
Civiles en el Patronato N’acioñal de En- 

, señanza Media y Profesional informó en 
sentido favorable a la aceptación del mis
mo, siempre que reúna las debidas con
diciones de seguridad y decoro y se eje
cuten obras do «adaptación;

Resultando que el Excmo. Ayuntamien
to de Puerto de Santa María, en sesión 
de 29 de agosto' de 1951, acordó ratificar 
la solicitud de un Centró de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad indus
trial en aquella población, y ceder al Es
tado, libre de cargas y previa autoriza
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local, el edificio antiguo con
vento de Santo Domingo, excepción hecha 
de la parte que ocupan la 'Academia de 
Bellas Artes y Auxilio Social, de confoiv 
midad con los planos confeccionados al 
efecto, en los cuales figuran ya excluidas 
las partes ocupadas por dichas entida- • 
des;

Re&ultando que, redactado por el Ar
quitecto don Joaquín Bajjquín Barón un 
proyecto para adaptar el edificio ofreci
do, cuyo costo total asciende a 1.572.072,73 
pesetas, el señor Arquitecto delegado de 
la Junta Facultativa% de Construcciones * 
Civiles en el Patronato Nacional de estas 
enseñanzas, lo informó en sentido favo
rable;

Resultando que la Corporación munici-. 
pal, en la sesión antes mencionada, acor
dó aportar con cargo a los fondos mu
nicipales, y por una sola vez, el tercio del 
costo de lás obras para la a’daptación del 
edificio, cuyo terció resulta ser dé pesetas 
524.024,25 { * a

Resultando que, también en lo misma 
setsión municipal, se.acordó ofrecer al Es
tado naves para experimentaciones in- • 
dustriales, construyéndose éstas, o habili
tación, en su ca§o, de las que se precisen 
para eu funcionamiento;

Resultando que también se acordó ofre
cer casa-habitacióh gratuita a cada uno de 
los Profesores que se determinen para las 
necesidades del Instituto, o, en su ca«o, 
la indemnización ..suplementaria de 4.000 
pesetas para cada Profesor titular y 3.000. 
pesetas anuales para cada uno de los rea
tantes, así como la consignación de 3.000: 
pesetas anuales para un funcionario ad
ministrativo y* 2:000 para cada subalterno;

Resultando que por Decreto de 17 de 
agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL D^L 
ESTADO del 251 te autorizó a este Mi
nisterio para crear en Puerto > de Santa 
María (Cádiz), un Centro de Enseñanza. 
Media y Profesional de modalidad in
dustrial;

Considerando que. proéede aceptar en 
principio el ofrecimiento de la parte.del 
edificio antiguo convento de Santo Do
mingo y proceder con urgencia a cubrir 
los trámites necesarios. para su. formali- 

,23ción ; > . '
• Considerando que procede aprobar el 
proyecto de obras de adaptación de aué 
deiamos hecho mérito, y qi^e la aporta
ción municipal por el tercio del costo 
de dichas obras sea empleado como pri
mera remesa, justificada la- cual deben 
aportarse los dos tercios restantes con 
cargo al presupuesto 1 especial de gas+os 
deí Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional;

Considerando aue también es proceden
te aceptar lias ofertas de *casA-habitación 
o indemnización supletoria a favor de los 
Profesores del Centro, asi como las can
tidades ofrecidas para el sostenimiento 
del personal administrativo y subalterno,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se aconta en principio y en nom

bre del Estado la cesión, libre de careas, 
del edificio antiguo convento de Sgíhto 
Domingo, sitp en Puerto de Santa María, 
excluida la parte que ocupan la. Acade
mia de Bellas Arles y Auxilio Social, 

r 2,o Se designa representante de este
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Ministerio, con todas las facultades ne
cesarias para intervenir en todos los ac
tos de formalizad ción de este traspaso al 
Excmo. Sr. Presidente del Patronato Pro
vincial de Ense.ñanza Media y Profesio
nal de Cádiz, quien, a la vista de los do
cumentos que constituyen el titulo de: 
propiedad dél solar y edificio a favór del 
Excmo. Ayuntamiento de Puerto de San
ta María, de la certificación que acredi
te la no existencia de carga o gravamen 
real alguno sobre el edificio o solar donde 
radica, y del certicado en el que se trans
criba la autorización previa .del Minis
terio de la Gobernación y el acuerdo mu
nicipal de oferta* procederá, con el re
presentante del Ayuntamiento cedente a 
suscribir la escritura de cesión y a obte
ner la inscripción registral á nombre del. 
Estado. Serán de cuenta del Excmo. Ayun
tam iento'de Puerto de Santa María to
dos los gastos que por derechoi? y suplí-' 
dos, asi como por impuestos fiscales,' se 
originen con ihotivo de'esta cesión.

3.° Se acepta también - y debe forma
lizarse de iguai modo, la oferta dé naves 
para experimentaciones industriales, cuya 
construcción o habilitación, en su caso, 
serán de* cuenta del Ayuntamiento de 
Puerto de Santa María, según proyecto 
que será aprobado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral.

4.° Queda aprobado \ el proyecto de 
obras de adaptación del edificio a que se 
refiere el número primero de' esta Orden, 
redáctado por el Arquitecto don Joaquín 
Barquín Barón, por un importe total de . 
un millón quinientas setenta y dos mil 
eetenta y dos pesetas con setenta y tres 
céntimos, encargándose a dicho Arquitec
to la dirección de dichas obras por el 
sistema de administración. Se abrirá en 
un Establecimiento Bancario una cuenta 
bajo la denominación de «Obras de adap
tación del Centro Laboral de Puerto de 
Santa María», y en esta cuenta ingresará 
el Ayuntamiento de aquella localidad la 
aportación de quinientas veinticuatro mil ¡ 
veinticuatro pesetas con veinticinco cén
timos, que serán objeto de la primera 
inversión para las referidas obras. Justi
ficada reglamentariamente esta^inversión. 
¡el patronato Nacional de Enseñanza M^- 
'día y Profesional sufragará el resto de 
las mencionadas obras, librando la 6Ub- 
vención de un millón cuarenta V ocho mil 
cuarenta y ochó pesetas co n . cuarenta y 
ocho céntimos, con cargo al crédito de' 
dos millones quinientas que figuran con
signadas en el capítulo tercero, artículo 
tercero, grupo sexto concepto cuarto del 
presupuesto de gastos del referido Pa
tronato cuya inversión será justificada^ 
también., en la forma reglamentaria.

5.° Finalmente, se acepta la oferta- de 
casa-habitación gratuita para cada uno 
de los Profesores del .Centro de Enseñan
za. Media y Profesional de Puerto dé 
Santa María, o en su caso, la/indemniza- 
Ción de 4.000 pesetas anuales para cada 
Profesor titular, y 3.000, para cada uno 
de los restantes. También se acepta la . 
consignación de 3.000 pesetas anuales a* 
favor de un funcionario administrativo, 
y 2.000 pesetas p'ara cada subalterno al 
servicio del Centro.

Lo digo a VV. II. para en conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a* VV. II. muchos años.
• Madrid, 8 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario-Presidente del

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 1 'de. marzo de 1952 por la 
que se nombra Maestro de Taller del 
Centro de Santoña a-don Emigdio Be-. 
d£a Bedia. , *

limo. S r .: Convocado por pl Patronato 
Protfneial de Enseñanza. Media y Profe
sional de Santander el oportuno concur- v

so-oposicióñ para la elección de Maestro 
de Taller, adscrito al ciclo de formación 
manyal en el Centro-de S.mtoña ;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial a examen del nacional 
y de conformidad con el estudio -realiza
do por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprooar la tramitación del concur- 

so-opo¿ición de referencia.
2.° Nombrar Maestro de Taller del Cen- ' 

tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Santoña a don Emigdio Bedia Bedia.

3.° Este Maestro de Taller disfrutará, 
a partir de'la fecha de posesión, la retri
bución anual de 10.000 pesetas y 5.000 más 
en concepto de gratificación por trabajos 
de prácticas, ein perjuicio de los demás 
emolumentos y ventajas que se fijen es
pecialmente para el Centro de.su destino.

4.° El Maestro de Taller nombrado es
tá obligado al deber de residencia en la 
localidad donde radique el Centro de su 
destino, obligación de la cuial será ade
más responsable el Director del Centro, 
y que será vigilada por el Patronato Pi;^ 
vincial a los efectos oportunos no pu- 
díendo ausentarse sin autorización" escri
ta, expedida por las autoridades a quian 
reglamentariamente corresponda.

5.° . El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, con carácter eventual, pro- 
rrogable por otros cuatro, sí en el trans
curso del primer año acreditase el citado 
Maestro de Taller las condiciones y mé
ritos suficientes al efecto. Durante el 
primer año el interesado podrá renunciar 
a l a . continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a final de curco por su con
veniencia, comunicándolo al Patronato 
Provincial antes del día primero -de ju
nio, o bien en cualquier momento por 
causa justificada. Del mismo modo el 
Ministerio, en cualquier momento podrá 
declarar su cese a .petición justificada y 
conjunta deí Director d e l. Centro y del 
Patronato Provincial respectivo.

6.° La posesión se verificará ente el 
Patronato Provincial en .la forma regla
mentaria. y por el hecho de la misma 
queda este Profeeor sometido a las nor
mo á vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos 
de orientación y . perfeccionamiento que 
él Ministerio convoque oportunamente. ..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, II de marzo de 1952.

RUIZ-GfIMENEZ
‘limo. Sr. Director geneial de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se resuelven  los recursos de re
posición interpuestos por don Pedro Re
villa Elizalde y otros contra Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1951 sobre 
examen de Licenciatura.
limo. Sr.: Vistos los recursos de repo

sición interpuestos por don Pedro Revi
lla Elizalde y otros contra Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1951, sobre 
examen de Licenciatura;

Resultando que publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
enero de 1952 la Orden ministerial de 4 
de diciembre anterior, sobre el examén 
de Licenciatura, han interpuesto contra 
ella, en tiempo hábil, recursos de repo
sición don Pedro Revilla Elizalde, Licen-, 
ciado -en Ciencias; don José María Gar
cía Blanch, Licenciado en Ciencias,'don 
Alfonso García Barbancho, Licenciado en 
Ciencias; don Mariano Abánades del Ar
pa, Licenciado en Filosofia y Letras; don. 
Glicerio Bermúdez .Romero, Licenciado 
eri Ciencias Químicas; don Manuel de 
Cco Román, Licenciado en Ciencias; don 
Enrique Llagunes Farras, Licenciado en 
Ciencias; doña Victoria ' Beatriz Baylos 
Corroza, Licenciada en Ciencias; don To

más Prieto Vilches, Licenciado en Cien
cias; don Juan de la Torre Sanz. Licen
ciado en Ciencias; don Ramón del Valle 
Fernández, Licenciado en Ciencias; don 
José Martínez Martínez, Licenciado efi 
Ciencias, y don Luis Benlloch Gregori, 
Licenciado en Filosofía y Letras, todos 
ellos solicitando, en forma alternativa que 
o bien se aclare la Orden ministerial 
mencionada en el sentido de que los ti
tulados por los distintos planes que se 
han seguido y están en posesión de su 
•titulo profesional, conservan los derechos 
que la legislación les confería en el mo
mento de la expedición de su título, ten
gan o no aprobado el examen de Lieen- 

. datura*, o bien se tenga por' presentado, 
a los efectos consiguientes, recurso de 
reposición contra la misma Orden mi
nisterial;

Resultando que por la identidad de su 
contenido se acumulan en el presente 
expediente todos los recursos citados;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ' ministerial de 3 de diciembre de
1947 y* demás de general aplicación:

Considerando que a partir de la Ley
de 17 de julio de 1948. que modificó el 
artículo 20 de la Ley de Ordenación üni- * 
versitaria, el examen de Licenciatura de
jó  d e ' ser requisito^ obligatorio para la 
colación del grado de Licenciado, no obs
tante lo cual su obligatoriedad se man
tiene en * determinados casos (opción a 
los premios extraordinarios, matrícula en 
el Doctorado y ejercicio de la docencia) 
y constituye, según la Ley citada, una
«modalidad de colación del grado de Li
cenciado»;

Considerando que para determinar el
sentido de esa última expresión se ha 
de considerar que de ningún modo ha. 
podido ser propósito del legislador esta
blecer dos clases o categorías de Li
cenciados, según que éstos hayan apro
bado o no el examen de Licenciatura, 
ya que ello significaría una' de éstas dos 

N cosas: o que los Licenciados que quisie
ran , por ejemplo, ejercer la docencia y 
no tuvieran aprobado aquel examen, ha- 

 ̂ brían de volver a licenciarse, lo que no 
parece adpiisible, o que esos mismos Li- 
cenciádo$, una vez en posesión de' su ti
tulo, estarían, por no haber obtenido la 
Licenciatura a fravés del examen en cues
tión, incapacitados de por vida para ejer
cer la docencia, lo que carece también 
de sentido; ♦

Considerando que, por consiguiente, en 
él artículo 20 de la Lev de Ordenación 
Universitaria,* en su redacción actual, el 
examen de Licenciatura no constituye un 
requisito último para la obtención del 
títylo, sino al revés, un requisito previo 
a otros supuestos distintos:
* Considerando que, dado lo anterior, la 

cuestión que se plantea es la de si la 
Orden ministerial impugnada, al impo
ner en determinados casos la obligato
riedad del examen de Licenciatura a toda 
clase de titulados, y no sólo a los que 
llegaron a serlo a través de los planes 
derivados de la Ley de 1943, lesiona de 

. Plgún modo dér.echos adquiridos." deblén- 
, dose a la vez tener en cuenta lsfts posi

bles excepciones que, en atención al res- 
neto debido á tales derechos, deban, afir
marse frente a la norma genéral dé obli
gatoriedad;

Considerando que son tres los casos en 
que la Orden ministerial recurrida impo
ne como obligatorio el examen de Licen- 
cíátura. a saber: ooción a los premios 
extraordinarios, matrícula en el Docto
rado v ejercicio de la docencia:

Considerando que los oremíos extraor
dinarios fueron establecidos para cada 
Facultad ñor los Decretos de 17 de ju
lio de 1944, en todos los cuales se esta- 

j Mece conKr condición para concurrir a 
los mismos el haber aprobado con nota 

• de Sobresaliente el examen de L icenm -
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tura; Así se dispone en -los  artículos '64 
del Decreto de Ordenación de la Facul
tad-de F ilosofía  y LetraSj 5L*del de la de 
Ciencias, 39 del de. la de Derecho, 44 del 
de la de Medicina, 48 del de la. de F a r 
macia, '42 del de la de Veterinaria y  -40 
del de la de Ciencias Políticas v Econó
micas, y no habiendo sufrido m odifica
ción posterior tales preceptos es claro que 
no píieden existir en la actualidad uni
versitarios cón derecho a concurrir a los 
premios extraordinarios sin . haber . apro
bado-e l examen de Licenciatura;
. Considerando, en cuanto al Doctorado, 

que si bien la Licenciatura es titulo que 
habilita . para poder optar al .grado d? 
Doctor, su virtualidad se circunscribe a 
esc carácter de mera posibilidad abstrac
ta que confiere a su titu lar y no se ex
tiende a predeterm inar las form as a tra 
vés de las cuales la posibilidad deberá 
realizarse, del mismo modo que la facultad 
de poderse dedicar al ejercicio de una pro.- 
íesión rio prejuzga sobre los requisitos 
que para ello se puede ímnoner legalm en
te; ahora bien, la form alidad de examen 
#e  reválida po ' es requisito de la L icen 
ciatura fsegún ya quedó expuesto'), sino 
del Doctorado; v  en cuanto a-ta l, su exi
gencia no puede e fec tu a r 'en  ningún ca
so a derecho, derivado exclusivamente de 
la- posesión del titulo Licenciado;

' Considerando que del-m ism o argum en
to  que acaba de expon er^  .debe sacarse 
la^ consecuencia de que el examen de L i
cenciatura sólo es exig ióle a quienes, m e
ros Licenciados o aprobados en la to ta li
dad de las m aterias -correspondientes a 
•la Licenciatura, no hayan comenzado el 
Doctorado ¿adquiriendo, por consiguien
te, derechos en relación con él) con arre
glo  a, las form as establecidas en planea 
anteriores a los derivados .de la Ley de 
1943, y así. en .efecto, la Orden m iniste
ria l, de 26 de- septiembre de ,1950 iDOLE- 
T IN  OPICÍIAL. DEJu E STA D O  del 30). des
pene que «los licen c iados  por los planes 
antiguos que habiendo optado a graduar
se de Doctor por el establecido con ante
rioridad a la Ley de 29 de ju lio de J943 
y l,eñgan aprobada al menos una asigna
tura del Doctorado correspondiente al 
p lan  santiguo podrán term inar dicha gra
duación. por e l mismo plan que la  in i
ciaron; '

Considerando,, en cuanto al ejercicio de 
la  docencia, que lo primero que debe sub
rayarse -es que- de ‘conform idad con lo 
establecido en la disposición ,f jn a l. déci- 
mocua'rta de la Ley de 1943, en la ’ cual 
se precisa .que. ésta no afecta sino a la 
ordenación de la Universidad, la  docencia 
a que se refieren la Ley de 1948 y dispo
siciones ‘derivadas, de, ella .es sólo la do~ 
Cénciá universitaria; # •

Considerando que la Ordéri m in isterial 
recurrida se refiere a dós clases de do
cencia; pública y privada, y que en cuan
to  a la primera ha de potarse que sola
m ente está condicionada a ,1a aprobación 
del examéñ de Licenciatura .en los casos 
é n - que' los interesados hayan d® llagar 
ál* cargo docente* a través d e  «solic itud», 
quedando, pór' consiguiente, fuera d%el ám
b ito de la Orden impugnada quienes va 
se encontrasen con anteriotrdad a éjla 
ejerciendo la docencia en virtud de nom
bram iento .adecuado; ; ; *

^Considerando que los nombramientos 
p jr ra 'e l ejercicio de la docencia pública 
universitaria son temporales ó d e fin iti
vos, y que el respeto debido a los dere
chos adquiridos, así como la in terpreta
ción de los Propios térm inos en que se 
expresa la 'O rden  m inisterial impugnada, 
fuerzan a' estimar que lo preceptuado ^en 
ésta respecto del examen de Licencia-tura 
no afecta, en' cuanto a la docencia, ni- a 
lot* universitarios óue ejercen-en  la s 'F a 
cultades cargas .docentes con carácter de
fin it ivo  ni- a los que gozan de nombra
m ientos tem porales-en tanto dnre l a 'v i 
gencia de éstos.■• debiendo sólo ser obser
vados en casó-de -nuevos nombramientos, 
ya sea la novedad absoluta, ya revista la

form a de-prórroga discrecional u otra se
m ejante;,

Considerando, en cuanto a la docencia 
privada universitaria, que la Orden m i
nisterial recurrida no tiene en este as
pecto otra sign ificación que la de ser 
norma que impone requisitos ya previs
tos en la Ley de 17 de ju lio de 1948 y 
expresamente establecidos en la Orden 
m inisterial de 28 de septiembre de 1948, 
por lo que no supone ninguna innova
ción en la materia, s ino,'antes-b ien , una 
reiteración de lo preceptuado en la le-, 
gislación vigente.

Este M in isterio  ha resuelto que sean 
desestimados los presentes recursos de re
posición. declarándose expresamente que 
la Interpretación de la Orden m inisterial 
de 4 de diciem bre de 1951 es la que se 
contiene en los considerandos que ante
ceden.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios é-uarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de m arzo de 1952.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD EN  de 12 de m arzo de 1952 por la 
q ue se crea en Sabadell un Centro de 

Enseñanza M edia  y P ro fe s ion a l.

•limos. Sres.: P or Decretó de 14 de d i
ciembre de 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  de 231, -se autorizó a este 
M inisterio para crear en Sabadell (B ar
celona) un Centro de Enseñanza Media 
•y Profesional de modalidad industrial 

‘ Aceptadas en nombre del Estado todas 
v cada una de las ofertas hecha*? por el 
Ekcmo. Ayuntam iento; consignada en los 
presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincia l de Barcelona la subvención 
anual de 50.000 pesetas, y siendo oportuno 
usar de la autorización concedida,

Este M in isterio ha -resuelto:
1.° Se declara creado en Sabadell (B ar

celona) un Centro O ficial de Enseñanza 
M edia y P ro fes ion a l'd e  modalidad indus
trial.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día 1 de octubre próximo,, desarro
llando las tareas correspondientes a l pri
mer curso de las enseñanzas de dicha 
modalidad, con arreglo a l Deoreto de 
24 de. marzo de 1950. ,

3.° P o r  la  Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional y por lo. Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al Patrona
to P rovincia l de Barcelona para que con
voque el oportuno concurso a fin de se
leccionar él Profesorado, redacte la Car
ta Fundacional del Centro, que habrá de 
ser estudiada por el Patronato Nacional 
y aprobada por la Dirección General de 
Enseñanza Labóral, y  lleve a cábo todos 
los demás requisitos y form alidades pre
cisos para que el Centro pueda in iciar 
su trabajo.

'4° Se facu lta a la D irección General 
de Enseñanza Laboral pora d ictar las re 
soluciones aue estime necesarias para el 
cumplim iento dé esta Orden.

Lo d igo a VV. I I . ;para b u  conocimiento 
y efectos. .

. Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Mfedrld, 12 de m arzo de 1952.

v . R U IZ -G IM E N E Z

limos. Sres. Subsecretario^Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
d ia y Profesional y D irector general de 
Enseñanza Laboral.

O RD EN  de 12 d e marzo de 1952 por la 
que se c rea un C entro de Enseñanza 

 M edia y Profesiona l en P u e rto  de San
ta M aría .

limos. S res ,: Por Decreto dé 17 de agos
t ó l e  1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  d e l -25;. se autorizó a este M inis

terio .para crear en Puerto dé S an ta -M a
ría-- (Cádiz), un Centro de Enseñanza * 
día y Profesional de m odalidad InduV 

' tidal.
Aceptadas en nombre del Estado todas, 

y cad.i una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntam iento; consignada en los 
presupuestos de la Ex'cma. D iputación 
Provincia l de Cádiz la subvención anual 
de 50.000 nesetas, y siendo oportuno- usar- 
de la auLcriz-íción^concédlda, ‘ >

Esto M inisterio ha resuelto :
1.° Se declara creado en Puerto de 

Santa M aría (Cádiz), un Centro O ficia l 
de Enseñanza M edia y Profésional de thcL 
dolidad industrial.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día l.° de octubre próximo, desarro
llando las tareas correspondientes al pri
mer curso de enseñanzas de dicha m odal

1 lidad, con 'arreglo a l Decretó de 24 de 
marzo de 1950.

3.° Por la - Subsecretaría-Presidencia'' 
del Patronato Nacional y por la D irec
ción General de Enseñanza" Laboro ! se 
darán las instrucciones pertinentes ál Pa
tronato Provincia l dé Cádiz para qué cofp 
voque el oportuno concurso a fin de se
leccionar al Profe^oiodo, redacte la Ca f- 
ta Fundacional del Centro, que habrá dé 
ser estudiada por el. Patronato Nacioñal 
y aprobada por lo  Dirección General de 
Enseñanza Laboral y llevé a cábo todos 
los demás requisitos’ y form alidades pre^ 
cisas para que el Centro pueda ihicíur 
su trabajo.

4.° Se faculta a ’ la D irección G enera l 
de Enseñanza Laboral para d ictar las re
soluciones que estime necesarias para  el 
cumplim iento de esta Orden. • ,

Lo  digo a VV. II .  para su coñócim ien to. 
y efectos,

Dios guarde a VV. II .  muchos años.
M adrid, 12 de marzo de 1952. *

R U IZ -G IM E Ñ E 2 ’ ’

■ limos. Sres. Subsecretario-Presidente d eí
Patronato Nacional d e , Enseñanza, M e
dia y Profesional y D irector genera l de
Enseñanza Laboral.

O RD EN de 12 de m arzo de 1952 po r la  
que se crea un C entro  de Enseñanza 
M edia y P rofes iona l en E je a  de los 
Caballeros.

dimos. S res.: P o r  Decreto de 17 d*3 agós- 
to  de 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  del 25) se autorizó a este. M in is
terio para crear en E jea de los Caballe
ros (Zaragoza) un Centro de Enseñanza ' 
M edia y. Pro fesional * de modalidad ftgn - ' 
cola y ganadera.
.. Aceptadas én nombre del Estado todas 

y  cada una de las ofertas, hechas por el 
Excmo. A yu n tam ien to ; consignada ...en 
los presupuestos de la Excma. D iputación  
Provincia l de Zaragoza, la., subvención 
anual de 50.000 pesetas, v siendo oportu- 

; no. usar dé la autorización concedida, -;- 
Este M inisterio ha resuelto :.
1.° Se declara creado en Eieo .de los 

Caballeros (Zaragoza) un Centro O ficia l 
de Enseñanza M edia y Profesional de 
modalidad egrícola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día .1 de octubre próxim o, des
arrollando las tareas correspondientes a l 
prim er curco de enseñanzas de dicha mo
dalidad, con arreglo al Decretó de 24 de 
marzo de 1950,

3.° P o r  la ‘ Subsecretaría-Presidencia 
,de l Patronato Nacional y por ' lá  D irec
ción G enera l, de Enseñanza Laboral se 
doráh las instrucciones pertinentes a l P a 
tronato P rovincia l de Zaragoza ,pará . que 
convoque el ooortuno concurso, a fin de 
seleccionar al Profesorado, redacte la 
Carta Fundacional del Centro .aue habrá 
de' ser estudiada por el Patronato N acio 
nal v enroñada por la D irección Geni»- 
ra l de Enseñanza Laboral, y lleve a cabo
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todos los demás requisitos y formalida
des precisos para que el Centro pu%la 
Iniciar su trabajo.

4.° Se faculta a .la Dirección Genena-1 
de Enseñanza Laboral para dictar las re
soluciones que estime necesarias pana el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y' efectos

Dio»s guarde a W . II. muchos años, 
v Madrid, 12 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Hmos. Sres. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 

i nterpuesto por don Francisco de P. Ri
belles Barrachina contra Orden minis
terial de 7 de diciembre de 1951.

limo. Sr.: Visto ,el recurso de reposi
ción interpuesto pór don Francisco de 
P. Ribelles Barrachina, Catedrático del 
Instituto Nacional de ,Enseñanza Media 
de Lérida, contra Orden ministerial de 
7 de diciembre de 1951;

Resultando que la Orden ministerial 
de 7 de diciembre de 1951 dispuso la pro
visión ,de la cátedra vacante de «Lengua 
griega» del Instituto de Enseñanza Me
dia de Lérida por concurso de traslado 
entre Catedráticos numerarios de la asig
natura;

Resultando que contra’ la anterior Or
den ministerial se interpuso por el Ca
tedrático numerario de Filosofía del Ins
tituto mencionado; don F r a n c i s c o  de 
P. Ribelles Barrachina, recurso, califica
do de nulidad por el recurrente, en el 
que se alega que la cátedra de que se 
trata debe cubrirse por oposición y 'no 
por concurso de traslado;'

Resultando que la Sección, correspon
diente informa que el anuncio de la cá
tedra en cuestión a concurso de tras
lado fué debido a error involuntario, to
da vez que ya fué anunciada a ese turno 
por Orden de 30 de diciembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de enero siguiente) y fué declarada 
desierta por Orden de 18 de febrero de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de abril), correspondiendo por 
esta causa, según dispone el Decreto de 
26 de mayo de 1945, regulador dé los tur
nos de provisión, al turno de oposición 
y no al de ¡traslado;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en 61 escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 v demás de general aplicación;

Considerando que de lo consignado en 
el último, resultando se deduce la pro
cedencia de estimar el recurso Inter
puesto,
- Este Ministerio ha resuelto que, esti
mándose-el presénte recurso, se anule tla 
Orden ministerial de 7 de diciembre ‘de 
1951.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos!

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 20 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Salvador de Haro 
Rodríguez contra Orden ministerial de 
16 de julio de 1951.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Salvador de 
Haro Rodríguez contra Orden ministe
rial de 18 de Julio de 1981 por la que

se nombró Director provisional del Gru
po escolar de Moguer (Huelva) a don 
Rabio García Izquierdo Sanz;

Resultando que dop Salvador de Haro 
Rodríguez, Maestro nacional, con desti
no en el Grupo escolar de Moguer (Huel- 
ve>, fue nombraao Director interino del 
mismo por la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación con fe
cha 11 de junio de 1951;

Resultando que la Orden ministerial 
de 16 de Julio siguiente nombró Director 
provisional del mismo Grupo escolar a 
don Pablo García Izquierdo Sanz, y que 
contra dicha Orden se interpuso recurso 
dq reposición por el señor De Haro, que 
estimó infringido con el anterior nom
bramiento el artículo 216 ael Estatuto 
del Magisterio;

Resultando que, pendiente el recurso 
mencionado, la Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1951 resolvió anular el 
nombramiento acordado en la de 16 de 
julio anterior por no ajustarse a lo pre
venido en el párrafo segundo del ar
tículo citaao en el resultando precedente;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Consierando que la Orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1951 ha venido 
a dejar sin contenido el recúrso del se
ñor De Haro al anular el nombramien
to contenido en*la de 16 de Julio del 
mismo año, anulación que cónstituía la 
pretensión fundamental deducida por el 
recurrente,

Este Ministerio ha resuelto que se de
clare no haber lugar al recurso inter
puesto.

Lo digo a V. I..para su conocimiento 
y demás efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este' Depar
tamento.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Ramón Serrano 
Ochando contra Orden de la Subsecre
taría de Educación Nacional.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Ramón Serra
no Ochando contra Orden de la Sub
secretaría de Educación Nacional .de 17 
de octubre de 1951,'mediante la que se 
le deniega abono por gastos de despla
zamiento; ,

Resultando que por Orden d e . la Sub
secretaría de este Departamento de 13 
de junio de 1949 fué nombrado Delega
do Administrativo de Enseñanza Prima
ria de Pontevedra don Ramón Serrano 
Ochando, destinado a la sazón en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Requena, comb tal funcionario del 
Cuerpo Técnico-administrativo, por nece
sidades del servició, en virtud de las fa
cultades concedidas por la legislación vi
gente a dicha Subsecretaría;

Resultando qué el señor Serrano Ochan
do. amparándose en la Qrden de la Pre
sidencia de 15 de noviembre de 1950, so
licitó le fuese concedida indemnización por 
los gastos de traslado realizados, siendo 
desestimada su petición por la Orden 
recurrida, sustancialmente en base a que 
el traslado de referencia se había dis
puesto con anterioridad a 1 de Julio de 
1949, fecha tope hasta donde alcanza
ban los beneficios regulados por la ci
tada Orden de la Presidencia de 15 de 
noviembre de 1950;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso de reposición el 
interesado, alegando que la repetida Or
den de la Presidencia alude al traslado

y no al acto de disponerlo, por lo que 
estima le alcanzan los beneficios de re
ferencia, y con las demás consideracio
nes que en su escrito constan, termina 
en súplica de que sea repuesta la Orden 
recurrida;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or- 
aen ministerial de 3 de diciembre de 
194? y demás de general aplicación;

Considerando que la citada disposición 
transitoria, el expresar con respecto a 
los funcionarios comprendíaos en los be
neficios que otorga la Orden de la Pre
sidencia de 15 de noviembre de 1950 «que 
hayan sido trasladados después de 1 de 
julio de 1949», alude claramente al acto 
áministrativo de trasladar, que compete 
a la Subsecretaría del Departamento en 
el caso que nos ocupo-, según resulta del 
contenido d e . la citada Orden de 15 de 
noviembre de 1950, y no al hecho ma
terial y accesorio del traslado, pues de 
haber sido ésta la voluntad del legisla
dor, hubiese empleado otra frase que in
equívocamente refiriese el traslado al he
cho mismo y al funcionario objeto de 
él y no al acto administrativo causa d e l. 
traslado, y del cual estos dos últimos 
elementos, real y personal, son mero com
plemento y aplicación;

Considerando que, por lo expuesto, el 
cómputo restrospectivo con respecto al 
alcance de los beneficios que solicita el 
hoy recurrente ha de referirse precisa
mente a la fecha de 13 de junio de 1949, " 
o sea. anterior a la tope, e partir de la 
Cual cabe alegar los discutidos derechos 
a indemnización por gastos de traslado, 
quedando así al margen de los mismos 
el hoy recurrente, como acertadamente 
declara la Orden recurrida, que procede 
mantener en todas sus partes.

Estq Ministerio ha resuelto desesetimar 
el presente recúrso de reposición.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se resuelven los recursos de repo
sición interpuestos por don Antonio 
Asorey Andaluz y don José Barrio Do
vale contra Orden ministerial de 28 de 
noviembre de 1951.

Umo. Sr.: Vistos los reqursos de repo
sición interpuestos por don Antonio Aso- 
rey Andaluz y don José Barrio Dovale 
contra .Ordenes ministeriales de 28 de 
noviembre.de 1951 por las que se decreta 
su cese como Profesores adjuntos de la 
Facultad dé Derecho de la Universidad 
de Santiago;

Resultando que, con fecha 16 de no
viembre de 1951, el Rectorado de la Uni
versidad de Santiago propuso a la Direc
ción GeneraJ de Enseñanza Universita
ria que, por no haber sido solicitada opor
tunamente la preceptiva prórroga por 
otros cuatro años en el desempeño del 
cargo que ocupaban los Profesores adjun
tos de aquella Facultad de Derecho don 
Antonio Asorey Andaluz y don José Ba
rrio Dovale. y entendiendo caducados sus 
respectivos nombramientos, fuesen nom
brados ambos Ayudantes de las discipli
nas de la misma Facultad que se expre
saban; ,

Resultando que por Ordenes ministe
riales de 28 de noviembre de 19.51, en 
armonía con aquellas pro-puestas, se re
solvió el cese de * los mencionados Pro
fesores adjuntos, encargándoles provisio
nalmente como Ayudantes de clases prác
ticas en las asignaturas que señalan las 
mismas Ordenes .ministeriales;
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Resultando que, con lechas 7 y 9 de 
noviembre de 1951, los señores Barrio y 
Asorey ya habían presentado ante aquél 
Rectorado instancia solicitando les fue
te propuesta la prórroga de sus respec
tivos nombramientos ae Profesores ad
juntos, • al amparo de la Orden ministe
rial de 4 de julio de 1951, reguladora de 
la misma, sit moles devueltas con decre
to marginal, expresando que no podían 
ser admitidas por hallarse fuera-del pla
zo que prescribe el articulo Vi ae la Or- 
edn ministerial de 5 de diciembre de 
1946;

¡Resultando que contra la anterior in
admisión, lo s  interesaaos interpusieron 
sendos recursos de alzada con fecha 4 
de diciembre de 1951, cuanao ya se ha
bían publicado las/ Ordenes ministeriales 
recurridas—con arreglo a la propuesta 
del Rectorado de 16 de noviembre y sin 
conocimiento de la cuestión suscitada por 
las referidas instancias de 9 del mismo 
mes—, en base a estimar que la Orden 
de 5 de diciembre de 1946 se había de
rogado por la de 4 de julio de 1951, y 
con las demás consideraciones que en sus 
respectivos escritos constan, terminaban 
en suplica de que les fuesen prorroga
dos sus correspondientes nombramientos 
de Profesores adjuntos;

Resultando que el Rectorado, al infor
mar sobre Jos recursos de alzada, des
pués de expresar su criterio de que la 
Orden de 4 de julio de 1951 no deroga 
a la de 5 de diciembre de 1946, en el 
aspecto señalado, expone que, para el ca
so de que la Superioridad no lo entienda 
así, considere por formulada propuesta 
de prórroga de los mencionados adjun
tos por otros cuatro años;

Resultando que por Ordenes ministeria
les de 7 de enero del corriente año se 
desestimaban ambos recursos, resolvien
do que los interesados debían atenerse a 
lo previsto en los apartados primeros de 
las Ordenes ministeriales de 28 de no
viembre ae 1951;

Resultando que contra las precitadas 
Ordenes interponen recursos de reposi
ción los señores Asorey y Barrio, repro
duciendo sustancialmente lo ya alegado 
en los recursos ae alzada antes'aludi
dos:

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en los escritos de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que, atendidas las espe
ciales circunstancias que han concurrido 
en el Caso que los recursos plantean y 
posible equívoco que la publicación de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
suscitara a los solicitantes, dando lugar 
al leve retraso en instar la prórroga' a 
su respectivo período de profesorado por 
otros cuatro años,' que puede estimarse 
subsanado por la propuesta eventual de 
prórroga posteriormente formulada a tra
vés del informe del Rectorado señalado, 
y cumplidos así los requisitos esenciales 
para que las prórrogas de referencia ten
gan efectividad, a tenor de la precitada 
Orden, que no impone plazo alguno pare 
que tengan entrada las correspodientes 
propuestas en este Departamento;

Considerando que, a mayor abundar 
miento, jr por lo que se refiere al recu
rrente señor Barrio Dovale, no aparece 
desvirtuada en el expediente ni tampoco 
en el informe del Rectorado la afirma
ción que formula en su recurso de haber 
presentado su solicitud de prórroga en 
el cargo de Profesor adjunto con fecha 
7 de noviembre de 1951, lo que implicaría 
la estimación de haberse presentado den
tro de plazo, habida cuenta del criterio 
que debe presidir el cómputo de plazos 
mínimos que preceden una fecha de 
caducidad,

Este Npnisterio ha resuelto que, esti
mando los recursos de referencia, sean 
repuestas las Ordenes ministérieles a que

se contraen, conceqienao las prórrogas 
de nombramientos de Profesores Ayunan
tes en favor de los recurrentes, propues
tas en el informe de aquel Rectorado, 
ae que antes se hizo mención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. r. muchos años. 

Madrid, 2o de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 

mentó.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se resuelven los recursos de repo
sición interpuestos por don Victoriano 
Ortega Iturria y 82 funcionarios más 
del Cuerpo Téc nico Administrativo con
tra la Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1951.
Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de re

posición interpuestos por don Victoriano 
Ortega Iturria y 82 funcionarios más del 
Cuerpo* Técnico - administrativo del De
partamento contra Orden ministeriál de 
6 ae diciembre de 1951 por la que se 
dispuso que la vacante de Jefe de Ad
ministración de tercera clase producida 
por ascenso de don Juan Pérez Mirat 
se había de proveer por oposición direc
ta y libre;

Resultando qqe por Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1951, publicada en 
el «Boletín Oficial» del Ministerio del 17 
de diciembre del propio año, se ordenó 
que la vacante producida en la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase 
por ascenso de don Juan Pérez Mirat se 
pasaba al turno de oposición directa y 
libre, para ser provista de esta forma;

Resultando que contra dicha Orden mi
nisterial interpusieron recursos de repo
sición, previo a agravios, don Victoriano 
Ortega Iturria, doña María del Pilar Fer
nández Muñoz, don Nicasio Jiménez Cha
morró, don Hilario Estévez Ranilla, don 
Sérapió Sáenz-Torre y Sáenz-Torre, don 
Andrés Hernández Corredera, don Ama- 
lio Hallín Arcas, don José Argos y Ex- 
piérrez de Narro, don José Pérez Go- 
mis, don Adolfo Campoy del Cacho, don 
José Manuel’ Quintana Díaz, don Andrés 
Martin Gutiérrez, don Isidro del Río Mu- 
llor, don Francisco Gutiérrez Martín, .do
ña Margarita González Novoa, don An
tonio Morales Santander, don Jenaro Ba
rrio Sánchez, don Víctor Romanos Gon
zalo, don Pablo Luis Pliego Gil, don Poz
ólo Pérez 'Salgado, don José Luís Ortega 
González, don Manuel Muñoz López, don 
Serafín Muñoz López, doña Consuelo 
Manzanares Carvajal, doña Carolina Mar
tínez Martín, doña Luisa Alvarez Ce- 
brián, don José Luis Díaz Carmona, don 
Manuel Arios Rodríguez, don Cándido 
Alvarez González, don Joaquín Fernán
dez Hervás, doña María Coiicepción de 
Miguel García, don Esteban Gil Moraga, 
doña Amalia Sánche&Carralero Chacón, 
don Ecequiel José Losan tos Gutiérrez,, 
doña Trinidad Ruiz Berrire, doña María 
Juana Luces Villar, doña María Teresa 
Collado Rodríguez, doña María de la En
carnación Alvarez y González-Llana, don 
Antonino Blázquez González, don Maria
no Sierra Ortega, doña María Josefa So
riano Buch, don Mariano Sáez Renedo, 
doña Isabel Arrese Argferich,- don, Onési- 
mo Arranz Arranz, doña María Dolores 
Iglesias Gómez, don Joaquín Esperón y 
García de Paso, doña María del Pilar 
ArreSe San Pedro, doña María del Pilar 
González García, doña Ana García Gon- 
zálejz, doña Dolores C. Fernández Nogue
ra, doña María Josefa Aguilar Bores, 
don. Femando Arboledas López, doña 
Presentación del amo Hernández, don 
Benito Arrizabalaga Frutos, don. José 
Ariz García, don César Prieto Decastro,

•doña María Teresa Hernández Sopeña, 
doña Rosario Jiménez Vispe, don Fran
cisco Mora Martínez, doña María Luisa 
Astuaillo Suárez, don Félix Berger Ochoa, 
don José Sánchez García, aon Jesús 
Garcia Ruiz, doña Josefa Erotidp, More-*

• no Rica, doña Frañcisca Rodríguez Ro
dríguez, aon Alejandro del Alamo San
tamaría, don Antonio Core Serrano, don 
Jacinto Fernández, doña Adolfina Díaz, 
do Alvaro Sanz, aon Salvador Sánchez, 
don José Muniesa, don Luis Ahumada, 
doña Amelia Montenegro, doña Francis
ca Juana Callejo Galindo,' aon Maran 
Valero Olivas, doña María Vázquez Bal- 
dominos, don José Andrés'Gómez, doña 
Amparo Martínez Tous, don Luis Alon
so Martín-Blas, uoña Magdalena Alfaro 
Coarasa, don Juan Villanueva García y 
don Albeito Rojas Torelló;'

Resultando que informa la Sección Cen
tral del Ministerio en este expediente en 
él sentido ae que los recursos en cuestión 
se fundamentan en ja  prohibición del 
artículo 33 ,del Reglamento de régimen 
interior y procedimiento administrativo 
vigente en este Ministerio, de 30 de di
ciembre de 1918, que dispone que. «no 
podrá convocarse ninguna de las opo
siciones. libres establecidas mientras exis
ta personal excedente en cualquiera de 
las clases del Escalafón oel Ministerio. 
Mientras esté en suspenso la celebración 
de oposiciones, tés vacantes que corres
pondan a dicho tumo se otorgarán a la 
antigüedad, precepto que no había pa
sado inadvytido a la Sección Central 
al preparar* convocatorias de oposición 
en años anteriores, y estimarido que tal 
artículo, entendido a su propio tenor, en
cierra de hecho la absoluta imposibili
dad de que jamás haya oposiciones, con
trariando, sin duda, el criterio de la Ley 
de 22 de julio de 1918 y Reglamento 
para su aplicación;

Vistos la Ley de Bases de funcionarios 
públicos, de 22 de julio  ̂ de 1918; Regla
mento para- su aplicación, de 7 de sep
tiembre de 1918; Reglamento orgánico y 
de proceaímiento del Ministerio de Edu
cación Nacional, de 30 de diciembre de 

.1918; Orden ministerial de 3 de diciem
bre de 1947 y demás disposiciones de ge
neral aplicación;

Considerando que la Ley de Bases, de 
22 de julio de 1918, regulando, la situa
ción de los funcionarios civiles' de la Ad
ministración del Estado, declara de modo 
imperativo el Estatuto de la función pú
blica, regulando cada una de las situa
ciones en él comprendidas y, concreta
mente, la forma cómo se ha .de realizar 
el ingreso al servicio del Estado, señalan
do a este respecto en el párrafo cuarto 
de la base tercera de la propia Ley que 
de las vacantes que se produzcan en las 
categorías de Jefe de Negociado de ter
cera clase y Jefe de Administración de 
tércera clase se reservará una .de cada 
cinco a la oposición directa, siendo tan 
sólo admitidas a ella los opositores que 
posean aquellos títulos académicos o cer
tificados de aptitud profesional que pára 
cada servicio determinarán los Reglamen
tos de ejecución de esta Ley;

Considerando que para ejecución de lo 
previsto, eíi la Ley de Bases antes cita
da se dictó el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, en cuyo artículo cuarto 
se dice imperativamente que en adelan
te «la provisión de las vacantes que se 
produzcan, en el personal técnico, con 
excepción de las de cargos de Delega
dos de Hacienda, de las originadas por 
cesantía o separación del servicio en los 
casos del artículo 60, y de las que de
ban ocupar los excedentes referidos en 
el .capitulo cuarto, se hará con sujeción 
a los siguientes preceptos...» Y a conti
nuación, de acuerdo con la Ley de Ba
ses, se establece la reserva de una va
cante de cada cinco para la oposición 
directa y libre a Jefe de Administración
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de tércera clase y a Jefe óe  Negociado 
de tercera clase (apartados B) y D.) del 
artículo cuarto del Reglam ento), habién
dose de agregar qiie los derechos ae ios 
excedentes están en todo caso protegi
dos de acuerdo con la mecánica, ael Re
glam ento de 1918 que se examina, al se
ñalarse etl el' párrafo segundo de su ar
tículo 41 que «el funcionario excedente 
tendrá derecho a ocupar la primera, va
cante que ocurra de lá categoría y cla
se -correspondientes, transcurrido que- sea 
un mes desde La fecha en que fuera 
inscrita Ja solicitud de reingresado»;

Considerando que e f  articulo 12 del tan 
repetido Reglam ento de 7 de septiembre 
ae 1918 faculta a cada Ministerio par^ 
dictar las disposiciones especiales que han 
de regular las oposiciones a que se re
fieren las bases segunda y tercera de la 
Ley ,de 22».de ju lio 'd e  1918 y los artícu
los cuarto y. quinto del propio Reglamen- 
to,. ajustándose, a las normas que se se
ñalan a continuación y que implican, por 
supuesto, lá exigencia de unas oposicio
nes directas y-libres a .Jefes de Negocia
do de tercera clase y a Jefes de Adm i
nistración de tercera clase en lás con
diciones que se han señalado anterior
m ente;

Considerando que el Reglam ento orgá
n ico  y. de procedim iento del Ministerio 
de. Educación Nacional, de 30 de diciem- 

. bre de 1918, detíicá el capítulo quinto a 
reglam entar Jas oposiciones previstas en 
la Ley de Bases de funcionarios públicos 

.y  Reglam ento para su ejecilCión, seña- 
' lando en el artículo 33 que «no podrán 

convocarse ninguna de les oposiciones li
bres establecidas mientras exista perso
nal excedente en cualquiera de las clases 
del Escalafón del Ministerio. Mientras 
eSté en suspenso la celebración de opo- 

. sfeiones. l«s vacantes que correspondan a 
dicho turno se otorgarán a  la antígüe- 

 ̂ aad»;
Considerando que podría pensarse que 

el precepto transcrito ha querido esta
blecer una cláusula de garantía a favor 
de ios funcionarios excedentes, a ios cua
les asiste e l . derecho al reingreso. Pero 
está in terpretación ,carece de sentido si 
se tiene en 'cuenta que el turno de re
ingreso de excedentes 'está regulado con 
intíependecia de cualquier otro, y asi, el 
artículo 41 «del Reglam ento de 7 de sep

t ie m b r e  de 1918 .señala que se adjudica
rá a l excedente la primera vacante que 
se produzca a partir de sü solicitud de 
reingreso, y sobre todo si se tiene en 
cuenta ló que dice el párrafo segundo 
del propio artículo 33 del R eglam ento ’ 
del M inisterio: «mientras esté en suspen
so la .celebración de oposiciones, las va
cantes . que correspondan a dicho- turno 
se otorgarán a la antigüedad^, lo cuál 
demuestra- con toda evidencia 'que en. este 
articuló 33 no se estaba pensando en la 
protección de\flos funcionarios excedentes, 
ya que las vacantes existentes no se íes 
reservan, sino que se cubren por turno 
de antigüedad;

Considerando que desechando, por tan¿ 
to. la interpretación precedente, la cues
tión a resolver en el presente recurso 
será la de si, dados los límites dentro 
de los' que hubo de dictarse el* Regla
m ento de régimen interior y de proce
dim iento del M inisterio de Instrucción 
Pública de 30 de diciem bre de 1918, se 
podían legalmente sustituir los turnos dé 
oposición directa por el de antigüedad 
por el simple hecho de que h ubiese 'fu n 
cionarios en situación de excedencia en 
cualquiera de las clases del Escalafón del 
M inisterio;, .
, ;  Considerando que los turnos de oposi7 
ción  directa e  plazas de Jefes d e ' Nego
ciado y de Jefes de Adm inistración fue
ron impuestos im perativamente en la Ley 
de Bases y Reglam ento- para su, ejecu
ción, de 1918, y de ahí arranca su^íuer-

, za obligatoria, por lo que el Reglamen- 
I to del M inisterio de Instrucción P ú b li- '
! ca no pudo en ningún m om ento desco

nocer lo que en la Ley se establece,; má
xime si se tiene en cuenta la natura
leza de lá cónaición  que se señala ,com o 
causa de la • suspensión de oposiciones: 
k  de que existan excedentes en el -Es
ca la fón  del Ministerio. Condición que, 
al im ponerse al Ministerio, implica la 
dejación por-p arte- d e • éste de unas fa 
cultades que le venían atribuidas por 
Léy- (la s-d e  convocar lás oposiciones li
bres y directas), que pasan así a poder 
de los propios funcionarios, en cuyas ma
ños está la po&ibilidaa de solicitar la ex
cedencia voluntaria cuando a sus inte
reses particulares convíéfie, .paralizando 
la posible conveniencia del servicio de 
que las oposiciones se convoqueñ;

Considerando que, a m a y o r  abunda
miento, la con d ición . que impone el ar
tículo 33, tantas veces citado, para que 
se puedan celebrar oposiciones directas 
y libres (que no existan funcionarios ex
cedentes)' es- de imposible cumplimiento, 
puesto que, ae hecho, en todo momento 
hay excedentes en ios ^Escalafones de es
te M inisterio,' por lo que cabría recordar 
el precepto contenido en el artículo 1.116 
del Código Civil, relativo al efecto nulo 
de las condiciones imposibles, ó, en- todo 
caso, habría qué estimar que ti cum pli
m iento de ésta condición depende de lá 
exclusiva voluntad de los funcionarios, 
que pueden' estar interesados en que lás 
Oposiciones no se realicen, pasando com o 
consecuencia las plazas vacantes al tur
no de antigüedad, y: entonce! el precep
to aplicable sería el 1.115 del propio Có
digo Civil, que declara nula la obliga
ción condicional cuando el cumplimiento 
dé la cónaición dependa de la exclusi
va voluntad del interesado en que no 
se cumple, criterio que adquiere tanta 
m ayor relevancia eh el cam po del Dere
cho público, donde la consideración del 
interés público, consagrado por la Ley, . 
debe primar sobre cualquiera Otra, ^

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
le3 presentes rgcursoá de reposición.

Lo digo a TP I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de ’ marzo d e '1952.

- RU I2-OIM EN E2

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa- 
, mentó.

■i .

ORDEN de 5 de marzo, de 1952 por la 
que se nombra Secretario interino de 
la Escuela de Com ercio de Vitoria a don 
J. Alfredo Armentia Castillo.

lim o. Sr.: A propuesta del b irector de 
la Escuela de Com ercio de Vitoria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario interino del mencionado 
Centro docente a don J. Alfredo Armen- 
tía Castillo, quien percibirá la gratifica
ción  anual de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto segundo, subconcep- 
to tercero del vigente-presupuesto de gas
tos del Departamento, con efectos econó
micos y adm inistrativos' de primero de 
enero último.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectcfe, ‘ '

Dios guarde a V. I. muchos afios.
M adrid/ 5 de marzo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo Villa- 
nova. - r '

timo.. Sr. D irector.general d,e Enseñanza 
p rofesion a l y Técnica, . - .

. . . . .  y .  . .  . . . .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de subasta de cinco lotes de man
glares radicantes en la Guinea Conti
nental Española.

De conform idad con la Ley de 4 de 
mayo de 1948 y Ordenes de la Presiden
cia del Gobierno fechas 3 de enero y 13 
de junio de 1951, 5 de febrero de 1952 
y demás preceptos concordantes, serán 
ob jeto de subasta cinco lotes de mangla
res radicantes en la Guinea Continental 
Española, con sujeción a las condiciones 
particulares siguientes:

A) Las subastas, que serán por pujas 
a la llana, se celebrarán en el edificio 
de la D irección General de M arruecos y 
Colonias (paseo de la 'C astellana, núm e-. 
ro 5), el próxim o día 30 de mayo dél co 
rriente año, a las trece hóras.

B) Los licita dores deberán presentar 
los docum entos acreditativos de su dere
cho a concurrir a la subasta, dentro de 
horas hábiles de oficina, hasta las doce 
horas del día 14 de mayo del año actual, 
no publicándose por la Mesa la relación 
de excluidos hasta m om entos antes de 
la celebración detlüs pujas.

La Mesa se reserva el derecho de con 
ceder alguna prórroga de plazo para snb- 
sanación de defectos formales observa
dos en cualquier docum entación, y de 
prorrogar, por tanto, la fecha de cele
bración de la subasta, lo que avisaría con 
tres días de anticipación por lo menos, 
por medio de anuncios fijados en la Di- 

. rección General de M arruecos y  Colonias.
C) Las concesiones se otorgarán a cen

sa irredimible y por plazo de veinte años, 
contados a partir de lá fecha de posesión 
total o  parcial, o  de la inscripción en el 
Registro de la Propiedad, si fuese ante-

- rior, y pago del canon m ínim o anual que 
se especifique en el apartado letra E) de 
este anuncio,

D) Los lotes de manglares que se su
bastan tienen la siguiente descripción:

Lote prim ero .—M anglar con una super
ficie máxima de dos mil doscientas cin 
cuenta hectáreas, situado entre la isla 
Ebongüe y los ríos Mbape, Mebonde y 
Utamboni (distrito de K ogo), com puesta 
de las siguientes parcelas: a ‘> La totali
dad de la isla de Ebongüe; b) Parcela 
de la desembocadura de Utamboni, que 
limita al Norte con  el río Muni: al Sur, 
con bosque del Estado y río Utam boni; 
al Este, con el río Mbañe, y al Oeste, con 
el río Utamboni; c) Parcela cruzada al 
Norte y Sur por el río M ibonde; lim itada 
al Norte por bosque del Estado; al Sur. 
con el río Muni; al Este, por bosaue del 
Estado, y ar Oeste, por bosque del Estado.

Lote secundo.— Manglar, con una super. 
ficie máxima de dos mil doscientas se
tenta y cinco hectáreas,* situada entre los 
ríos Mekelongo, K abe y margen izquier
da del rio Congüe en el curso anterior 
a la desembocadura del Kabe y afluen
tes y rio M anyani (distrito de K ogo), 
comDuesta <ie las siguientes parcelas:

• a) Parcela en la orilla izquierda del río 
Manyani, que limita al Norte con bosque 
del Estado: al Sur, con rio M anyani bas
ta su confluencia con el Congüe: al Es
ter con  bosoue del Estado, y al Oeste, 
con el río M anyani; b), Parcela del cur
so superior dél Conque limitada al Nor
te por el rio Congüe; al Sur, por bosoue 
del Estado; al Este, por bosque del Es
tado. y al Oeste, por el río -Congüe; 
c) Parcela del río Congüe a la altura del 
rio Kabe, • que limita al Norte con - bos*
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que del Estado; al Sur, con bosque del 
Estado; al Este, con bosque del Estado, 
y al Oeste, con rio Congüe; y d> Parcela 
del no Mekolongo limitada al Norte por 
bosque del Estado; al Sur, por el rio Mi- 
koiongo y bosque del Estado; al Este, por 
bosque del Estado, y al Oeste, por el río 
Congüe.

Lote bercero.—Manglar cc-n una super
ficie máxima de quinientas hectáreas, si
tuada entre los rios Mentpn y Benito 
• distrito de Rio Benito), compuesta de 
las siguientes parcelas; a) Parcela en la 
orilla derecha de Río Benito, limitada al 
Norte por la concesión Izaguirre y Com
pañía, Limitada; al Sur, por Rió Benito, 
y al Este y Oeste, .por concesión Izagui- 
jre y. Compañía; b) • Parcela en la orilla 

-derecha del rio Mentón, que limita al 
Norte con bosque del Estado; al Sur, con 
rio Mentón y bosque del Estado, y al Es
te y Oeste, por bosque del Estado.

Lote cuarto.—Manglar, con una super
ficie máxima de dos mil quinientas hec
táreas, situada entre los rios Congüe y 
sus afluentes Etoki y Kombue (distrito 

. de Kogo), compuesta de (as siguientes 
parcelas: a) Parcela limitada al Norte 
por bosque del Estado: al Sur, por rio 
Congue; al Este, por rio Manyani y EtO- 
ki, y al Oeste, por río Etoki y bosque 
del Estado; b) Parcela rodeada de bos
que del Estado, y en el centro, el rio 
Kombue. ^

Lote quinto.—Manglar con una super
ficie máxima de dos mil doscientas cin
cuenta hectáreás, situada a ambas már
genes del río Utongo (distrito de Kogo), 
compuesta de las siguientes parcelas:
a) La parte de la margen derecha que 
limita al Norte con bosque del Estado; 
al Sur, con río Utongo; al Este, el mis
mo rio, y al Oeste, bosque d e l. Estado;
b) La parcela de la margen izquierda-li
mitada al- Norte y Oeste por el río Uton
go, y al Sur y Este, con bosque del Es
tado.

E) Los concesionarios pagarán el si
guiente canon mínimo anual, por el tiem
po que dure la concesión:

Por el lote primero.—Una pesetas vein
te céntimos por hectárea y año, y dos 

'pesetas noventa y cinco céntimos por ár
bol apeado.

Por el lote segundo.—Una peseta vein
te céntimos por hectárea y año, y dos 
pesetas cincuenta y cinco céntimos por 
árbol apeado.

Por el lote tercero.—Una peseta vein
te céntimos por hectárea y año, y una 
peseta ochenta1 céntimos por árbol apeado.

Por el lote cuarto.—Una peseta veinte 
céntimos por hectárea y año, y tres pe
setas veinticinco céntimos p o r  árbol 
apeado.

Por el lote quinto.—Una peseta veinte 
céntimos por hectárea y año, y dos pe
setas ochenta y cinco céntimos por ár
bol apeado.

En cada subasta será base de licita- 
pión la mejora solamente del canon por 
árbol' apeado. . / ,

F) La cantidad que deberá depositar 
cada lieitador, conforme a la regla oc
tava de la Orden de 3 de enero de 1951, 
y a los efectos prescritos en el articulo 30 
de la Ley de 4 de mayo de 1948 y demás 
concordantes será la siguiente:

Por el lote primero.—30.500 pesetas
(.treinta mil quinientas pesetas).

Por el lote segundo.—30.500 pesetas
‘ ;<treinta mil quinientas pesetas).

Por el lote tercero.—12.500 pesetas (do
ce mil quinientas pesetas).

Por el lote cuarto. — 30.500 pesetas
(treinta mil quinientas pesetas).,

Por el lote quinto. — 30.500 pesetas
(treinta mil quinientas pesetas).

G) La Justificación de solvencia que 
deberá acreditar cada lieitador, confor
me al apartado b) del nómero tres de 
la Orden de 5 de* febrero de 1952, será 
la siguiente:

Por el lote primero. — 305.000 pesetas 
¿trescientas cinco mil pesetas),

Por el lote segundo. — 305.000 pesetas 
(trescientas cinco mil pesetas).

Por el lote • tercero.—125.000 pesetas
^ciento veinticinco mil pesetas).

Por el lote cuarto..— 305.000 pesetas
(trescientas cinco mil pesetas).

Por el lote quinto. — ¿O5.C00 pesetas
(trescientas cinco mil pesetas).

H) Anualmente deberá .extraer el con-v 
cesionario, de los lotes a que se refiere 
la. respectiva subasta, salvo fuerza ma
yor debidamente justificada, los siguien
tes totales mínimos de madera y corteza 
fresca:

Por el lote primero.—675 toneladas dé 
madera y 315 toneladas de- corteza fresca.

'Por el lote segundo,-^682 toneladas de 
madera y 318 toneladas de corteza fresca.

Por el lote tercé^o.—150 toneladas de 
madera y 70 toneladas de corteza fresca.

Por el lote cuarto.—750 toneladas de 
mádera y 350 toneladas de corteza fresca.

Por el lote quinto.—675 toneladas de 
madera y 315 toneladas de corteza fresca.

I) Las divergencias que surjan entre 
los concesionarios colindantes respecto a 
orientación y longitud de trocha's de se
paración de los lotes antedichos y -sobre 
la superficie que en definitiva haya de 
corresponder a cada adjudicatario den
tro del máximum legal, serán arbitradas 
por la Sección Forestal, con recurso ante 
el Gobernador General, dentro de dos 
treinta días siguientes-' a la notificación 
de la resolución de aquélla. Siempre que 
sea posible, en los casos de contienda 
entre colindantes y  sin excepción en los 
demás, se verificarán las delimitaciones 
conforme a los planos y descripciones 
aportados a cada expediente.

J) AJ tiempo de la presentación de 
sus documeñtos, dentro del plazo del 
anuncio, deberán los licitadorés expreskr, 
por escrito firmado, si se proponen. con
currir a las subastas de todos ios lotes 
o de álguno o algunos de ellos solamen
te, determinando cuáles.

Caso de ejercitar el derecho de tan
teo varios licitadores, será preferido jel 
que sea, además, solicitante del terreno, 
y de no serlo ningüno, el poseedor de 
mayor extensión de concesión colindan
te con lo subastado. •

K ) Cuando’ a l g ú n  lieitador solicite 
concurrir a la subasta de más de un 
lote de los reseñados, bastará que la fian
za de licitación que constituya y solven
cia que justifique sean las correspondien
tes al lote que las tenga, señaladas más 
altas entre los ciue pretenda licitar.

L) (Transcurridos los dos años siguien
tes al comienzo de .la  concesión, el con
cesionario podrá renunciar en cualquier 
momento a la subsistencia de ella, noti
ficando formalmente su renuncia median
te escrito dirigido a la Presidencia -del 
Gobierno, justificando haber cumplido 
sua compromisos con la Administración 
hasta el día de la renuncia y pidiendo 
la cancelación de sus derechos, como tal 
concesionario, en el Registro de la Pro
piedad.

Madrid. 22 de marzo $e 1952—El Di
rector general, Jqpó Día2 de Villegas.

707—A /C .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el séptimo sorteo para la 
amortización de las obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica emitidas con 
aval del Estado, al 5 por 100 de interés.

Emisión de 1.° de mayo de 1926
Este sorteo tendrá lugar públicamente 

•en.la Sala.de Juntas de esta Dirección 
General el dia treinta y uno del mes ac  ̂
tual, a las doce y media de la mañana, 
con arreglo* a ia  Orden ministerial de 3

de abril de 1945 y al Cuadro de amorti
zación publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 28 de ju
nio de 1945.

El número de bolas a extraer * es ; de • 
treinta y una, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 obligaciones de 500 pe
setas, o sea 1.550.000 pesetas jie capital 
a amortizar, con vencimiento de 1.° de 
mayo de 1952.

Se anunciarán en- el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes haya correspondido la 
amortización. ..
i Madrid, .20 de marzo de 1952.—El Di
rector-general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Convocando concurso para la provisión 

de una plaza de Ingeniero Agrónomo en 
la Confederación Hidrográfica del Gu a
dalquivir.

Siendo necesario' cubrir una plaza de 
Ingeniero Agrónomo en la Confederación 
Hiarográfica del Guadalquivir,

Esta" Subsecretaría ha resuelto anün- 
ci*ar el oportuno concurso, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Los concursantes deberán po
seer el títlilo oficial de Ingeniero Agró
nomo y podrán hallarse, en activo, super
numerario o  en 'expectativa de ingreso 
en el Escalafón.

Segunda. Las solicitudes, se presenta
rán en el Ministerio de Obras Públicas 
en el plazo de quince oías hábiles, a 
contar de la fecha de publicación del 
anuhcio en el BOLÉTIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo ir debidamente rein
tegradas y dirigidas ah excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Públicas, quien 
resolverá este concurso.

Tercera. Los espirantes acompañarán 
a su petición el título oficial de Inge
niero Agrónomo, o certificación de ha
ber abonado los derechos correspondien
tes y . los documentos que Justifiquen los 
méritos y circunstancias que alegueñ en 
su apoyó y una relación jurada de los 
trabo jos profesionales que hayan reali
zado.

Cuarta. Los Ingenieros nombrados ten
drán que posesionarse del cargo dentro 
de los quince días posteriores a la fe
cha ae notificación del nombramiento.

Quinta. Los concursantes que deseen 
obtener informes sobre los derechos y 
deberes del cargo deberán pedirlos e l 
señor Ingeniero Jefe del Servició Agro
nómico de la Confederación Hidrográfi

c a  del Guadalquivir, en Sevilla (plaza de 
España).

, • Madrid, 21 de marzo de 1952.-rEl Sub
secretario, José María Rivero de Agui- 
tor.

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Santiago de Compostela 
y Santa Comba-Bradomil, con prolon
gación a Mugía y otras derivaciones, 
provincia de La Corana, a «Empresa El 
Celta, S. L.».

El Excmo. Sr. Ministro de este, Depar
tamento, con fecha 13 del áctual ha re
suelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de
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transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre San- , 
tiago de Compóstela y Santa Comba-Bra- 
domíl. con prolongación a Mugia y otras 
derivaciones a «Empresa El Celta, S. L.»t 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con- . 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en él Re
glamento' de • Ordenación de loo Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres,' de 16 .del mismo mes y año, y 
en sus .disposiciones’ complementarias. .1

2.a El itinerario total tiene una •lon
gitud de 112 kilómetros entre los puntos 
extremos, y partiendo de- Santiago pa
sará por Rojos. Bertamiráns, Ángeles, 
Brión, Puente Maceiras, Negreira, San 
Mamed, Baña, Fail de San Comba, 42 
kilómetros; Negreira, Seoane. Corneira, 
Fóntecada, Bradomil, Baiñás, Berdoyas, 
Quíntáns y Mugia, de 53 kilómetros; 
Aguaspesadas, Tapia. Lens, Puente* Ma- 
ceiras, de 13 kilómetros: Bertamiráns, 
Barre iros, de 4 kilómetros, con parada 
obligatoria pana, tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos loe puntos mencio
nados.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones :

*

E n t r e  S a n tia g o  y  B r ió n  (15 Km .)' 

Todos lo? días, incluso demingos .
Salidas de Brión, a' la© 8 y *a tes 15 

horas.
Llegadas a Santiago, a las 8,45 y a las

13.45 .libras.
Salidas de Santiago, a las 14 y a las 

19 horas.
Llegadas\ a Brión, a las 14,45 y a tes

19.45 horas.
Leo domingos solamente habrá una 

•• expedición entre JBrión y Santiago y Otra 
entre Santiago y Brión. .

’ r

E n t r e  S a n tia g o  y  San ta  Comba (42 Km.) 
Todos los días? sin excepgión

Salida de Santa Comba, a las 7,30 
horas.

Llegada- a Santiago, a las 9,30 honao. 
Salida de Santiago, a las-18,30 horas. 
Llegada a- Santa Comba, a las 20,30 

horas.

E n t r e  S a n tia g o  y ' N e g re ir a  (21 Km.) 
Todos los dias, sin excepción

Salíclas de Negreira, a la© 8,30 y a las 
15,30 horas.

Llegadas a Santiago, a las 9,30 y a las 
,16,30. horas.'

Salidas de Santiago, a las 12,30 y a las
19 horas. ,

Llegadas, a Negreira, a las 13,30 y a las
20 horas.

Lcg domingos solamente habrá una ex
pedición entre Negreira /  Santiago y otra 
entre Santiago y Negreira.

E n t r e  s a n t ia g o  y  S an ta  Comba, por 
Aguaspeáadas (f2 Km.)

¡Todos los 'días, sin excepción
Salida de. Santiago, a las 9,30 .horas. 
Llegada a Santa Comba, a las 1«1,30

horas; ,
Salida de Santa Comba, a tes 17 horas.

. Llegada’ a Santiago, a las 19 horas.

E i(t r e  S a n tia g o  y  M tjg ia  (74 K m .)

Todos los días, sin exección
Salida -de Mugia, a las 6 horas.
Llegada a Santiago, a las 9,30 horas, 
salida de Santiago, a las 17 horas. 
Llegada a Mugia, a las 20,30 horas.

4.a Quedan afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:.

Omnibus motor. Henschel, de 45 H. P. 
de potencia, accionadó por gas-oil, con 
capacidad para 40 viajeros sentados. 20 
en primera clase y 20-en segunda.

Omnibus marca «Krupp», de 32 H. < P. 
de potencia, accionado por gas-oil, con ca. 
pácidad^para 62-viajeros sentados, 22 en 
primera' clase, 20 en segunda y 20 en 
tercera, o imperial.

Omnibus marca «Man», de 32 H. P. de 
potencia, accionado por gas-oil, con capa
cidad para 36 viajeros sentados, 16 en 
primera clase y ’ 20 en segunda.

Omnibus «Henschel», de 45 * H. P. de 
potencia, accionado ppr gas-oil, con ca-’ 
pacidad para 48 viajeros sentados, 23 en 
primera clase y 25 en *segunda clase.

Omnibus marca «Dodge», de- 23 H. P. 
de potencia, accionado por gas-oil, con 
capacidad para 30 viajeros sentados, 15 
en primera clase y 15 en segunda.

Un vehículo mixto para 20/30 viajeros 
y 3/4.000 kilogramos de carga, con motor 
accionado por gas-oil.

Estos- vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, /debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamen
tó de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.\ Las instalaciones fijas no afectas 
a la concesión serán las siguientes: En 
Santiago, una e s t a c i ó n  capaz para 
30 vehículos, con dependencia© habilita
das al efecto y un taller iftacánico. En

•Brión, Negreira, Santa Comba, Bradomil 
y Mugia, administraciones con locales 
adecuados y garage. ;

6.a Regirán las siguiente©, tarifafc-ba- 
ses:

Primera clase, 0,45 pesetas por viajero- 
kilómetro.

Segunda clase, 0,40 .pesetas por viajero- 
kilómetro..

Tercem clase, 0]35 pesetas por viajero- 
kilómetro.

Con impuesto©.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetros o fracción.

Sóbrenlas tarifas de viajeros se perclbt- 
( rá del usuario el importe del Se¿uro Obli- 
' gatorio de Viajeros.

7A El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen, aproximado, 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo á las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente.)

8.a Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9 a Lm explotación del servicio comen
zará en el plazo máximp de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de La Corufia, la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efecto de levantamiento del acta corrésr 

» pondiente.
10. *E1 incumplimiento, por parte del 

adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 d§ febrero de 1952.-Oa Di
rector general, José de Aguinaga.

Señor Inspector. Jefe de la Inspección
Central de Circulación y . Transportes
por Carretera,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero don José Jiménez 
Martín, por cumplir la edad reglamen
taria.
limo.* Sit: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica
ción le. corresponda, a doh José Jiménez 
Martin, Portero de los Ministerios civiles 
con destino en el Instituto de Castellón, 
el cual*cumple' la edad reglamentaria el 
día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo. f

Dios, guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de marzo de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno:
Jubilando al Portero don Francisco Vivar 

Soriano, por cumplir la edad reglamen
taria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros* de los Ministerios civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría na resuelto declarar 
jubilado', con el haber que por clasifica- ' 
ción le corresponda, a don Francisco Vi
var Soriano, Portero de los Ministerios 
civiles con destino en el Instituto de Ca
bra, el cual cumple la edad reglamentaria 
el día hov, fecha en que deberá cesar en 
el servicio activo.

Dios guarde* a V. I. muchos años. * 
Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
I limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto y disponiendo se 
anuncie de nuevo el concurso-oposición 
anunciado a la plaza de Profesor nu
merario de «Máquinas alternativas», 
vacante en la Escuela Especial de  
Ingenieros Navales.
Terminado el plazo para completar 

documentación presentada al concurso- 
oposición a la plaza de Profesar nume
rario de «Máquinas alternativas», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales, 
sin que lo haya realizado así el único as
pirante presentado, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940, que re
gula esta materia,

Esta Dirección General ha tenido «  
bien declarar desierto el expresado con
curso-oposición y disponer se ahuncie 
nuevamente con arreglo a 'la s  misma* 
normas.

Se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 26 de febrero de. 1952.—El DN 
rector general, Armando purán.

(Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas)

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas en la segunda decena del mes de 
mayo de 1952.
De conformidad con- lo dispuesto en 

las Ordenes ministeriales de 5 de marzo, 
de 1941, 23 de noviembre de 1946 y 30 
de noviembre de 1948 (BOLETIN OFI-
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CIAL DEL ESTADO de 23 de marzo de, 
1941, 31 de diciembre de 1946 y 23 de 

..diciembre de 1948), se convocan exáme
nes para el ingreso en esta Escuela, con 
sujeción a las siguientes normas:

Primera. Pueden . matricularse los as
pirantes, aunque no sean Bachilleres; los 
extranjeros también lo pueden, pero ha
brán de cursar, en su caso, la Carrera 
como alumnos libres, sin derecho a in
gresar en el Escalafón del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas.

Segunda. La matricula se formalizará 
por los propios interesados o  por cual
quier persona a su instancia, en las ofi
cinas de la Secretaría de esta Escuela 
(Ríos Rosas, J ) ,  durante los días hábiles 
comprendidos entre el 16 y 30.. ambos in
clusive, del próximo mes de abril y ho
ras de diez a doce de la macana.

Para ello habrá de presentarse:
1.° Instancia (debidamente reintegra

da) dirigida al Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, cuyo modelo se halla de mani
fiesto en el tablón de anuncios de ésta, 
en que conste con toda claridad los nom
bres y apellidos de los aspirantes, locali
dad y fecha do nacimiento, nombres de 
sus padres, domicilio y teléfono en Ma
drid del matriculado, ejercicios en que 
se matricula y número y fecha de ex
pedición de su «Tarjeta de Ictentidad» de 
la Escuela, si la tuviere.

Los beneficiarios del Régimen de Fa
milias numerosas harán ‘ constar, además, 
el númefo y fecha de expedición del ti
tulo, así como también de su correspon
diente tarjeta de renovación y el nom
bre de su titular.

2.° Partida de nacimiento del aspiran
te, si es que se matricula por primera

■ vez o no la tien^ ya presentada en an
teriores convocatorias.

Esas partidas—que no ée devolverán— 
habrán de ser debidamente legalizadas 

r̂ l son expedidas fuera de la demarcación 
de la Audiencia Territorial de. Madrid, 
que comprende esta provincia y las de 
Avila, Guadalajara, Segovia y Toledo.

*3.° Los beneficiarios del Régimen de 
Familias numerosas que deseen utilizar 
esq beneficio, habrán de presentar nece
sariamente ( para su comprobación y de
volución al presentante) e} título y su 
correspondiente tarjeta de renovación (sin 
que sea válido a estos efectos certificacio
nes, testimonios, fotocopias ni ninguna 
otra clase de documentos). Los beneficios 
derivados de esa condición sólo podrán 
obtenerse respecto de los ejercicios en 
que el interesado no haya sido desapro
bado dos veces.

Los voluntarios de la «División Azul» 
habrán de presentar^-si ya no la tuvie
ren presentada—la oportuna justificación 
documental de esa condición.

4.0 La «Tarjeta de Identidad» de la 
Escuela, pára serle renovada si el aspi
rante se ha matriculado anteriormente 
en «la .

Los que se matriculen por primera vez, 
así como quienes la hayan perdido, de
teriorado o agotado, hábrán de presentar 

✓ dos fotografías recientes,, tamaño 3,5 'por 
4,5 centímetros, a fin de que se les ex
pida una nueva.

5.° Los reintegros en Timbras del Es
tado son: una póliza de 3 pesetas, un 
móvil de 0,15 pesetas y tantos timbres 
móvijes de 0,25 pesetas cómo ejercicios 
en que se matricule el aspirante, más 

. otros tres de igual precio (para el recibo 
y diligencias).

8.0 Las siguientes cantidades en me
tálico; «

a) Pór derechos de examen, 40 pesetas 
para cada uno de los ejercicios previo, 
primero, quinto o séxto: "120 pesetas por 
cada uno de los segundo o  tercero, y 8C 
pesetas por el cuarto.

» b) Por derecho de inscripción, 10 pe- 
' setas por cada uno dé los ejercicios previo, 

primero, quinto o  séxto; 30 pesetas por 
cada uno de los segundo o tercero, y 
20 pesetas por el cuarto.

c) Por la «Tarjeta de Identidad», 5 
pesetas por las que se expidan nuevas 
y 3 pesetas por cada diligencia de ins
cripción en las antiguas.

d) Por «Libro de Calificación Escolar», 
28,50 pesetas, los aspirantes que no lo ten
gan’ expedido' en la Escuela, y 5 pesetas 
los que ya lo tengan.

Tercera. Los aspirantes pueden ma
tricularse de los ejercicios que libremente 
deseen, con respecto' siempre a las 'si
guientes prelaciones e incompatibilidades 
legales:

.a) Será obligatoria la matrícula en el 
«ejercicio previo» de reconocimiento fa
cultativo para todos, los que lo hagan por 
primera vez en la Escuela y para ios que, 
habiendo intervenido en anteriores con
vocatorias, no tuvieran aprobado ningún 
ejercicio y po se hubieren presentado a 
reconocimiento. - •

El cumplimiento de esa obligación pri
va de toda eficacia a las matrículas que 
de cualesquiera de los restantes ejercicios 
formalizase el interesado.

La falta de «presentación al «ejercicio 
previo» de reconocimiento facultativo oca
siona la ineficacia de las matriculas que 
el interesado tenga formalizadas en.otros 
ejercicios, de los que no podrá examinar
se en esta convocatoria.

El aspirante que ño sea declarado «apto» 
en ese reconocimiento, podrá examinarse 
d o  los; restantes ejercicios en que se haya 
matriculado y, en su día, cursar la Ca
rrera, pero como alumno libre, sin dere
cho a ingresar en el Escalafón y Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas.

Se autoriza a matricularse'cualquier as
pirante en los ejercicios primero y se
gundo, segundo y tercero o de los tres; 
pero la desaprobación o no presentación 
a examen del primero o del segundo oca
siona la ineficacia y ' pérdida respectivas 
de las matrículas del segundo y tercero 
o  de éste sólo, sin derecho a devolución 
alguna.

Cuarta. No se formalizarán, bajo nin
gún pretexto, matrículas por correspon
dencia ni condicionadas al cumplimiento 
de. cualquiera de los requisitos que en esta 
convocatoria se indican,' ni, tampoco en 
fecha posterior al último día del plazo 
de matrícula señalado.

Quinta. Por la Secretaría se entregará 
a quien formalice alguna matrícula el co
rrespondiente recibo justificante de ello 
y ,1a «Tarjeta de Identidad» del intere
sado, debidamente diligenciada. Las «Tar
jetas de Identidad» nuevas (bien por ser 
la primera vez que se matricule el inte
resado en la Escuela, bien por reexpedir
se por deterioro, extravío o consunción 
de la antigua) sólo se entregarán al mis
mo aspirante matriculado, previo el opor
tuno registro de la firma de éste en ella 
y en su expediente académico personal; 
esta entrega se podrá hacer después de 
formalizada la matricula, en caso de que 
no sea el propio aspirante quien lo ve
rifique^

Sexta. Dentro- del plazo de matrícula 
se podrán ampliar a Otros ejercicios las 
que se hubieren formalizado, m'ediante 
nueva instancia en que se haga constar 
el número de la anterior y previo los 
pagos i  reintegros correspondientes a esos 
ejercicios, sirviéndole la restante docu
mentación presentada al verificar la pri
mera. Pero esa ampliación habrá de ha
cerse constar en- la respectiva «Tarjeta 
de Identidad», que se presentará al efecto.

No se podrá rescindir ninguna Tnatricu- 
la formalizada ni solicitar las' devolucio
nes que fueren posibles de su importe, 
salvo que se haya realizado erróneamen
te de ejercicios que.ya se tuviere apro
bado o de los. ejercicios tercero, segunde 
y primero sin tener aprobados (o no ha
berse matriculado también y no ser ya 
posible hacerlo) los ejercicios segundo 
primero o previo respectivamente, y este 
sólo si se solicita por -escrito y dentre 
de los tres días hábífes siguientes* al úl
timo plazo de matrícula.

Séptima. Los exámenes tencjrán lugar, 
'en único llamamiento, en los lqcales de 
la Escuela (Ríos Rosas; 7), en los días 
y horas que se señalen, anunciándose con 
la debida anticipación en el tablón dé 
anuncios de la misma en el curso del 
mes de mayo. *

Para tomar parte en ellos será obliga
torio qjiie los aspirantes presenten su «Tar
jeta de Identidad» expedida por la Es
cuela, debidamente diligenciada .en cuan
to a esta convocatoria. Quien no la pre
sente no será admitido.

El aspirante queda sometido en abso-’ 
luto á las decisiones del Tribunal res
pectivo, y será expulsado, covn pérdida de 
la' matrícula, si. fuere sorprendido ayu
dando o siendo ayudado ep la forma que 
sea[ por’ otro cualquiera. '

Madrid, 1 de marzo de 1952.
Escuela Especial de Ingenieros de Mi- 

ñas.—El Director,, Antonio Marín Her- 
vás.—Aprobado: el Director general, Ar
mando Durán.

Convocando exámenes de Ingreso en la
Escuela Especial de Ingenieros Nava
les.

Se anuncia la convocatoria para exá
menes de ingreso en la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales, oon arreglo al 
Plan de Estudios de 29 de julio de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de agosto). .

La fecha de comienzo* de estos exáme
nes será en la primera quincena *del mes 
de junio, en el local de' esta Escuela, 
sito en la Ciudad Universitaria. Los días - 
y horas en que han de efectuarse l$s. 
pruebas dé las distintas materias se anun
ciarán oportunamente en el .tablón de 
anuncios del Centro.

•Por la Dirección General de ^Enseñan-' 
za Profesional y Técnica, a propuesta 
del Claustro de Profesores dé la Escue
la, será nombrada* la Comisión de Admi- 
sión, que estará formada por Profesores 
y Profesores auxiliares de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales. Si una vez 
nombrada y aprobada la Comisión se pro
dujera alguna vacante, el Director del 
Centro hará la designación del sustituto 
o  .suplente, poniéndolo en conocimiento 
de la indicada Dirección General.

Las solicitudes # para tomar parte en 
las pruebas de ingreso se dirigirán al 
Ilmo* £r. Director de la Escuela, y  serán 
presentadas en la Secretaría del Centro, 
en los díás 1 al 13 de mayo próximo, 
ambos ¿inclusive, durante , las horas de 

, diez a doce, acompañando a las mismas 
'partida de nacimiento legalizada y dos 
fotografías del- aspirante, tamaño carnet.

Los derechos de examen e inscripción 
para cada grupo de asignaturas serán los 
que se determinan en la Orden ministe
rial de 20 de Julio de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2Í de agos
to).  ̂ '

Para matricularse en el Grupo comple
mentario y en el segundo grupo de Ma
temáticas del Plan de estudios de 1946, 
será condición indispensable haber apro
bado previamente el primer grupo de Ma
temáticas, excepto en el caso que se-in 
dica a continuación.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO- de 23 
de marzo), los aspirantes a ingreso en 
este Ceptro que tengan aprobado el pri-, 
mer grupo del plan de 1933. y hayan si^o 
reprobados en convocatorias anteriores, 
pueden convalidar los estudios efectua
dos para pasar al plan de 1946, a cuyo 
eferto habrán de matricularse en los tres 
grupos completos, si bien se examinarán 
únicamente de «Cálculo infinitesimal», 
para obtener la convalidación por el pri
mer grupo de Matemáticas del plan da 
estudios de 1946, y de «Inglés» (traduc
ción directa e inversa), «Dibujo de fiffu-
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ra» y «Dibujo de copia del natural», para 
la del Grupo .complementario del mismo 
plan. Aprobadas estas asignaturas, se les 
considerará aprobádos en los grupos res- 

. pectivos, debiendo aprobar el segundo 
grupo de Matemáticas, del citado plan 
de % 1946, para poder matricularse como 
alumno de dicha Escuela.

Antes de ser examinaros los candida
tos al primer grupo de Matemáticas, ha
brán de acreditar que no adolecen de 
defecto' físico que dificulte o impida el 
ejercicio de la profesión o la ‘ recepción 
de las enseñanzas en el Centro, por me-, 
dio de reconocimiento facultativo,' que 
se efectuará en el local de la Escuela, 
por Médicos designados por el Claustro 
de Profesores.' con arréalo al Cuadro de 
inutilidades por éste aprobado, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO de 22 de marzo de 1946.. Los as
pirantes que hubieren sido reconocidos 
en la última convocatoria i quedan ,excep- , 
tuados de hacerlo, y, por ello, del pago 
de los derechos.

Madrid, 29 de febrero de 19&2.-—El Di
rector, F. Garre.

Condiciones generales de ingreso
Para tener derecho a matricularse co

mo alumno de la Escuela, por el plan 
de estudios vigente de 29 de julio de 

- 1946, serán condiciones indispensables:
Primera. Haber aprobado los tres gru

pos de materias que a continuación sé 
detallan: #

• Primer grupo de Matemáticas: Aritmé- 
tica.—Geo'metría: métrica y proyectiva.— 
Algebra.—Trigonometría rectilínea y es
férica.—Geometría analítica.—Cálculo in
finitesimal e integral.

Segundo grupo de Matemáticas: Mecá
nica racional.—Geometría descriptiva.— 
Fisica general.-HJáleu4p gráfico.— Nomo
grafía y cálculo de probabilidades.

Grupo complementario: Redacción de 
un tema sobre Geografía industrial e His
toria Naval.
v Francés (traducción directá e inversa):

Inglés (traducción directa e inversa).
Dibujo lineal. — Dibujo topográfico.— 

Dibujo de figura.—Dibujo del, natural.
Segunda: Ser mayor de diecisiete años 

en primero de octubre del año en que 
se efectúe la matrícula.

Tercera. No adolecer de dfffecto físico 
que impida o dificulte el ejercicio de la 

• profesión o la recepción de las enseñan
zas en el Centro, lo que se acreditará 
por mecjio del reconocimiento médico, 
previo .el examen del primer grupo de 
Matemáticas. .

Cuarta. Acreditar, por medio de qer-, 
tificaeión legalizada, estar en posesión 
del Título de Bachiller en su grado má
ximo. ,

Los» programas de las materias sobre las 
que versarán los ejercicios del primer 
grupo de Matemáticas son los nublica- 
dos en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO del día 5 de marzo de 1947, y los 
del segundo gruoo de Matemáticas, los 
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15 de septiembre del 
año 1947.

’ La Comisión podrá hacer eliminacio
nes . parciales de los candidatos, ‘sin que 
esto impliaue que los» admitidos a seguir 
los ejercicios tengan ya la parte corres- 
poiyiiente aprobada, y del mismo módo. 

r los I admitidos a ejercicios teóricos en . 
cualquier gruño, no deberán considerarse 
como aprobados en los ejercicios nrácti- 

i eos: escritos o gráficos, ya aue cada gru
po forma un con 1 unto que será objeto de 

1 una sola calificación, y. él candidato aue 
sea eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones .cardales o al final, perde
rá todo derecho a seguir la nrueba, de
biendo repetir el gruño comrdeto corres
pondiente en .otra convocatoria.

Madrid. 29 de febrero'de 1952 —F1 D(- 
frector, F. Garre.—Conforme: El Direc
tor. general, Armando Durán.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O  
Instituto Nacional de la Vivienda
A n un cian do subasta -con cu rso  de las obras

d e con stru cción  de 438 « viviendas pro
teg id a s» en  V alencia  (ca m in o  de A lba ).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cuatrocientas treinta y 
ocho «viviendas protegidas» en Valencia 
(camino de Alba); con sujeción aí pro
cedimiento establecido en el artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre del 
año 1839.

Los datos principales de la subasta- 
concúrso, pl$zo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Dalos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don J. Fonseca, don M. Ruiz de la 
Prada, don J. Gómez Mesa, don *J. Ro
dríguez Cano.

El presupuesto de la contrata ascien- 
. de a la cantidád de veintiún millones 
ochocientas veintinueye mil ochocientas 
pesetas con ochenta y nueve . béntimos 
<21.829 800.89 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la EJeuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus Sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de ciento ochenta y nueve mil 
ciento cuarenta y nueve pesetas (pese
tas 189.149,00),.

2.—Plazo de presentación de propo
siciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nácional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21, Madrid, v en su Delegación 
de Valencia, Sangre, número 5, durante 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación » de este 
anuncio en el-BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las trece horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil, terminará el plazo a 
las doce horas del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico Jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta,. estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante- los días y horas hábiles expresa
dos.

La anértura dé los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de ouedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

I.a fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en . la misma 
forma que la orovisional v en h  va ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional. y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentaran la’ documen
tación para, participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados v 
rubricados: uno de los cuáles contendrá 
la proouésta económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres- aue contengan las nrooosi- 
ciones económicas d e ; los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, nrocediéndose 
a continuación á la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, ^adju-

. ■ y

dejándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reajes y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el. pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, d,e la 
Contratación administrativa y de la Le
gislación social.

Madrid, 26 de marzo de 1952.—El DI- 
rector general, Federico Mayo.

711-A. C.

A nun cian do su basta -con cu rso  de las obras
de con stru cción  de  342 « viviendas p ro
teg idas» en  V alen cia .

* El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de trescientas' cuarenta y 
dos «viviendas protegidas» en Valencia, 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el articulo 61 del Reglamento de 8 
de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:, /

1,—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas, protegi
das» ha sido Fedactado por los Arquitec
tos don Eduardo Alegre Foyos*y don Víc
tor Bueso Bellofc.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dieciocho millones dos
cientas veintitrés mil seiscientas setenta 
y cuatro pesetas con ochenta y do§ cén
timos (18.223.674,82 pesetas).

La fianza provisional que para 'parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida, previamente, en metálico o  
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja-General de Depósitos, o en 
sus Sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de ciento setenta y un mil ciento 
dieciocho Desetas con treinta y siete cén
timos (171.118,37 pesetas). '

2.—-Plazo de presentación de propo
siciones

Las proposiciones para optar a esta 
subastá-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en su Delegación 
de Valencia, Sangre, 5, . durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la nublicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día fue
re inhábil, terminará el niazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto complejo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico • Jurídicas ge
nerales' v* particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional dei la Vivienda, du  ̂
rante los días y horas hábiles expresa
dos.

Lá aoertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer dia hábil si- . 
guiente al de nuedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá' ser cóns- ' 
. tltuída por el adjudicatario en la mis-
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ma forma qué la provisional y en la ya 
citada., cuenta, dentro de los quince días 
lu ie n te s  al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ljcitadoros presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso on dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados: uno de los cuajes conten
drá la prepuesta económica ele la obra, 
y el otro, los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas' y económicas.

Los sobres que. contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acta de la subasta,* procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre, correspondientes (Ley de 19 de 
abril d£ 1939l Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de reduc- 

• ción. ‘ ,
• En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de 'condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
Contratación administrativa y de la le
gislación social.

Madrid. ‘26 de marzo de 1952.—-El Di
rector general, Federico Mayo.
• 712-A. C.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don José Alemán Alemán en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 

 de hojalata para su transformación en 
botes para envases de conservas, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de i6  de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y á los efectos "de laá alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica', en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidód en cuyo nombre se hace la pe
tición: .losé Alemán Alemán.

Domicilio: Murcia. Calle de Pasos de 
Santiago, número 4.

Mercancía que ha de importarse: Hoja- 
Lata.

Países de origen: Estados Unidos de 
América, Inglaterra, Francia y otros.

Mercancía que ha de 'exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Estados Unidos de 
América, Inglaterra, Francia y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
lía de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Con
fección de envases para conservas. / 

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Murcia.. Calle de Pasqs de Santiago, nú
mero 4. *

Mermas v desperdicios previstos por 
Unidad de fabricación: 5 por 100. t .

Cantidad d e  mercancía importada que 
haya de deducirse por cada- unidad d ^ , 
m e r c a n c í a  transformada reexporta
da : 5 por 1Q0. %

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Abaratar el 

producto de conservas, al no pagar de
rechos de Aduanas, y poder competir con 
el extranjero.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena. . • "

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Barcelona é Irún.

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Di
rector general, P. D., Angel Rubio.

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Circular núm. 785 por la que se anula
la 768 y se regula el comercio de 
huevos conservados en frigoríficos.

F u n d a m e n t o  y  d u r a c ió n  d e  la  c a m pa ñ a

Los resultados obtenidos en campañas 
anteriores y las satisfactorias perspecti
vas que. como consecuencia de madores 
disponibilidades de piensos y su libertad 
de adquisición, hacen prever un progresi
vo aumento de la producción nacional 
huevera, lo que, unido a un prudente 
régimen de importaciones, realizadas en 
los períodos estacionales más favorables 
de precios y calidades, aconsejan orien
tar el comercio huevero dentro de un ré
gimen de la mayor libertád formondo re
servas eh frigoríficos con destino a ase
gurar el consumo en la época de «mínima 
producción nacional a precios asequibles 
a todoé Jas clases menos dotadas econó
micamente.

A facilitar la creación do estas reser
vas, impidiendo posibles especulacione»,, 
van específicamente encaminadas Jas nor
mas que se dictan en la presenté Circu
lar, principalmente reguladora de la con-. 
serva ción de huevos en frigoríficos duran
te la campaña 1952-53, que sé da^á por 
terminada el 15 de fébrero de 1953. ,

L i b r e  c o m e r c io  y  c ir c u l a c ió n  d e  h u e v o s

Artículo primero.. La circulación y co
mercio de huevea es libre en todo el te
rritorio nacional, quedando term inante
mente prohibido obligar a dejar en las 
provincias 'productoras un porcentaje o 
cupo de huevos a un precio que en Jas 
mismas se fije copio tasa, en relación con 
los que vayan a remitirse para el consu
mo en otra provincia.

S E  AUTORIZA LA CONSERVACIÓN DE HUEVOS 
EN CÁMARAS FRIGORÍFICAS

Art. 2.® A partir de la publicación de 
la presente. Circular queda au to ría  da en 
toda España la conservación de huevos 
en cámaras frigoríficas, siempre y cuan
do se cumplan Jos requisitos que se expo
nen a continuación:

D e c l a r a c io n e s  q u e  p r e s e n t a r á n  l o s

MAYORISTAS 

Art. 3.° Dentro 'de los quince días si
guientes al fin de cada trimestre, lo» ma
yoristas de las provincias; productoras y 
los mayoristas de provincias deficitarias 
tíutorizados, vendrán obligados a presen
tar en las respectívás Delegaciones Pro
vinciales, declaración jurada del movi
miento habido en sus almacenes, referido 
,al volumen de las expediciones verificadas 
en el trimestre finalizado, entendiéndole, 
a estos efectos, como inicial el periodo de 
declaración en primero de enero del año 
en curso. '■ '

Estas declaraciones se efectuarán de 
acuerdo' con ei: modelo que señale esta 
f,Comisa ría General.

Las Delegaciones provinciales remitirán 
a este, Organismo Central un resumen del 
movimiento habido en su provincia.

C l a s if ic a c ió n  d é  Pr o v in c ia s  d e f ic it a r ia s

Art. 4.° Tanto,los expediciones por fe
rrocarril como por . carretera, efectuadas 
por los.mayoristas de las provincias pro
ductoras, deberán, ¿er consignadas preci
samente a los mayoristas de las provin
c ia s  clasificadas como . deficitarias, que 
‘son las -siguientes: Alicante, Asturiaf;,
Barcelona. Cádiz, óuipúzcoa, Madrid, 
Málaga, Novaría, Santander, Sevilla, Va
lencia Vizcaya.y Zaragoza.

En las localidades de estas provincias 
dónde no se encuentre establecido nin
gún mayorista, las expediciones de hue
vos podrán ser consignadas djrectameñ* 
te a detallistas de este ramo.

Excepcionalmente Se áutorízá á los 
particulares el aforo hfrsta 10‘ dócéhas.

C O N D I C I O N E S  S A N I T A R I A S

Art. 5.° Todas las expediciones de hue
vos ‘destinadas fuera de' la provincia pro
ductora deberán acondicionarse con arre- 

..glo a l»s debidas disposiciones sanitarias.

I n d u s t r ia l e s  y  o r g a n i s m o s  Q U E  p o d r á n
EFECTUARLA

Arf. 6.° La conservación de huevos so
lamente la podrán hacer los mayoristas 
del ramo legalmente establecidos y .que 
ejerzan este comercio habitualmente, -y 
los Organismos a los que autorice esta 
Comisaría General de Abastecimiento® 
y Transportes.

O b l ig a c io n e s  d e  m a r c a r  l o s  h u e v o s  c o n
LAS LETRAS C. A. T 

Art. 7.° Todos y. cada uno 'de los hue-* 
vos que hayan de ser objeto de conser
vación en cámaras frigoríficas deberán 
ser marcados necesariamente a la - en
trada, aunque se- distribuyan contra cu
pón de la cartilla de abastecimientos* en 
forma bien visible, con las letras C. A, T. 
.en tinta indeleble y de las dimensiones 
mínimas de 10 mm. de anchura y 3 de 
altura total del anagrama, recomendán
dose sean observados con el ovoscopio a 
la entrada de los frigoríficos.

R e g u l a c ió n  a l a  .s a l id a  d e  l a s  c á m a r a s

Art. 8.° Á fin de conseguir que la men
cionada conservación en cámnras frigorí
fica» constituya un regulador del comer
cio huevero en todos los aspectos eco
nómicos del problema, durante la época 

‘de escasez de dicho producto, la salida 
de los frigoríficos no podrá empezarse 
antes del día 1 de octubre. A partir de 
eéta fecha y hasta el día 24 de diciem
bre.

Si transcurrida dicha fecha quedase en 
las cámaras algún resto de existencia, los 
mayoristas podrán ponerlo a la venta 
automáticamente, pero siempre a los pre^ 
cios de tasas fijados. ri

Las Delegaciones Provinciales y las Lo
cales de Abastecimientos,oodrán autorizar 
la salida fuera de las épocas señaladas 
cuando pudiera existir peligro de dete
rioro de determinadas partidas por difi
cultades técnicas en su conservación, 
en cuyo caso deberá sustituirse con un 
número igual de docenas que las retira
das, aunque el precio del merendó sea 
superior al fijado para la venta de hue
vos C. A. T.

P a r t e  de  e x is t e n c i a s  q u e  d e b e n  d a r  l o s
PROPIETARIOS DE LAS CÁMARAS Y  RESPONSA

BILIDAD DE LOS MISMOS

Art. *9.° Los propietarios de las cáma
ras frigoríficas vendrán obligados, a d^r
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parte a sus respectivas Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos todos los 
días últimos de cada mes de las canti
dades de huevos totales, entradas y sa
lidas, y, como consecuencia, del ealdo 
resultante, siendo responsables de ' la ve
racidad de los datos facilitados a esta 
Comisaría General. Igualmente remiti
rán directamente a este Organismo un 
ejemplar del mencionado parte.

Por las empresas frigoríficas se lleva
rá un libro-registro de entradas, sali
das v existencias, de acuerdo con el mo
delo que les facilite esta Comisaría Ge
neral.

P a r te s  a f o r m u l a r  p o r  las D ele ga cio n es  
de A b a st e c im ie n t o s  y  T r a n sp o r t e s

Art. 10 Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos comunicarán a lae De
legaciones Provinciales y éstas g su vez 
a Comisaría General, dentro del plazo 
de los cinco primeros días de cada mes, 
parte acreditativo de la M tota lidad de 
huevos que en aquella fecha tiene alma
cenados en cámaras frigoríficas, con ex
presión de las entra das y salidas que se 
veriqucn durante la mensualidad corres
pondiente.. .

El re^rido parte deberá ser enviado, 
incluso en el caso de no existir canti
dad alguna de huevos almacenados.

P R E C IO S  M Á X IM O S  A  Q U E  H A B R Á N  D E  S E R
VENDIDOS LOS HUEVOS DE CÁMARA A DETA

LLISTAS Y  PÚBLICO

Art. 11. El precio máximo a que po
drán ser vendidas las docenas de hue
vos, a la salida de las cámaros frigorí
ficas cualquiera que sea la fecha, será 
el siguien te :

 PROVINCIAS
PRECIOS

A deta
l l is t a s  

AL
p ú b l ic o

Alicante,' Asturias’ Bar
celona, Cádiz Guipúz
coa, Madrid, Málaga, 
Navarra. Santander 
Sevilla, Valencia, Viz
caya y Zaragoza ....

Resto de provincias ...
17,50 

. 16,30
18,00 

' 16,80

ALQUILES DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS

Art. 12. Los propietarios de las cáma
ras frigoríficas no podrán cobrar mayo
res alquileres por docenas y temporada 
que los de 0,50 pesetas.

E n t r e g a s  de h u e v o s  a deta llista s  y  p ú
blic o

Art. 13. Los mayoristas vendrán en la 
obligación de poner a disposición de los 
establecimientos expendedores al público 
la totalidad de, las existencias de huevos 
marcados C. Á T  que depositen en los 
frigoríficos, de acuerdo con las normas 
que reciban de las Delegaciones de Abas
tecimientos.

Al objeto de garantizar q u e ja  mercan
cía llegue al consumo por racionamiento 
en las mejores condiciones, los mayoris
tas, en la época de salida de los frigo
ríficos, tendrán una franquicia de hasta

un 5 por 100 como máximo en concepto 
de mermas de conservación, en la que 
deberán incluirse precisamente todos los 
huevos no aptos por distintos motivos, 
para su consumo directo por • el público, 
y vendrán obligados a entregar a los 
detallistas todos los huevos en perfec
tas condiciones, como asimismo éstos al 
público.

El porcentaje de mermas anteriormen
te indicado podrá ser vendido libremen
te con destino a consumo de boca para 
industriales y particulares que ‘ habitual- 
mente los utiliza.

O b l ig a c ió n  de pu b l ic a r  l o s  pr e c io s  e n  la 
P r e n s a  p o r  la s  D ele ga cio n es  de A bastecimientos

Art. 14. Durante el período de salida 
de huevos C. A. T., de las cámaras fri
goríficas, las' Delegaciones de Abasteci
mientos respectivas publicarán en la 
Prensa el precio de venta al público, así . 
como el modo de distinguir los huevos 
por el anagrama citado.

P r o h ib ic ió n  de c o n s e r v a r  h u e v o s  p o r
PROCEDIMIENTOS DISTINTOS AL AUTORIZADO

Art. 15 Continúa absolutamente pro
hibido el conservar los huevos en cal o 
cualquier otro procedimiento distinto al 
que autoriza esta. Circulan

Igualmente se prohíbe .la conservación 
en cámaras frigoríficas d e ' los huevos 
destinados al consumo en fábricas de ga
lletas, hoteles, restaurantes, pastelerías, 
confiterías o industries similares, todos 
los cuales deberán consumirlos «del tiem
po» durante txjjio el año.

A u t o r iz a c ió n  par a  r e f r ig e r a r  l o s  h u e v o s

Art. 16. Se autoriza introducir en refri
geración el 50 por 100 de las existencias 
de huevos marcados C. A. T., aumentán
dose esta autorización hiaéta el 100 por 100 
si los industriales autorizados que las 
utilicen depositan en frigorífico huevos 
C. A. T  en cantidad superior a 6.000 
docenas.

Las importaciones de huevos que' que*-, 
darán a disposición de esta Comisaría 
General y que efectúen los propios in
dustriales hueveros darán derecho a los 
mismos al 100 por 100 de huevos en re
frigeración.

Los porcentajes entre huevos C. A. T. 
y refrigerados se computarán' en todo 
tiempo en relación con las cantidades 
existentes de los primeros y a pirtir 
de 1 de octubre esta relación podrá no 
fier mantenida.

D is t r ib u c ió n  de im p o r t a c io n e s

Art. 17. Las importaciones de huevos, 
todas ellas intervenidas por esta Comisa
ría General, a la que indumbe señalar 
las corrientes comerciales más conve
nientes serán entregadas a los mayoris- 

 tas*-coriservadores de la localidad a que 
se destinen, encuadrados en el Sindica
to de Ganadería, dictándose, en cada ’ 
caso, las normas que han de regir para 
su distribución al público, colectivida
des economatos, etc.

Como móaulo de participación en la 
distribución entre mayoristas-conservado
res se fija el promedio resultante de la

suma total de las cantidades conserva
das en frigoríficos para su venta a pre
cio de tasa por cada uno de ellos, du
rante las camyañas 1943 a 1951, ambas 
inclusive, según los «antecedí ates exis
tentes en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos a que -corresponda la 
localidad donde se vaya a efectuar la 
distribución.

Será obligatorio pora los mayoristas 
distribuidores de las partidas de impor
tación el conservar en frigoríficos, como 
proceso previo de la ulterior puesta a 
disposición del consumo, aquellas canti
dades que esta Comisario General con
sidere conveniente almacenar en cáma-  
ras, para lanzarlas al mercado en los 
momentos más oportunos, el objeto de 
frenar las alzas de precios estacionales 
de este producto.

P r e r r e f r ig e r a c ió n

Art. 18 Será condición indispensable 
a la introducción de huevos en cámaras 
el efectuar la prerrefrigeración de dicha 
mercancía a una temperatura no supe
rior a 8°C., a fin de evitar las oscilacio
nes de temperatura en las cámaras y 
las pérdidas consiguientes en la mercan
cía ya almacenada.

N o r m a s  c o m p l e m e n t a r ia s

Art. 19. El Sindicato Nacional de Ga
nadería para coadyuvar al más exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
la presente Circular, fijará las obliga
ciones complementarías a cumplir por 
cuantos industriales intervienen en el ci
clo comercial, las cuales serán previa
mente sometidas a esta Comh-aría Gene
ral para su aprobación.

F echa  de en trada  en  v ig o r  de la  pr e s e n t e  
C ir c u l a r

Art. 20 A partir de la publicación de 
la 'presente Circular entrarán en vigor 
cuantos preceptos contiene.

S a n c io n e s

Art. 21. El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaría General, 
de acuerdo con lo prevenido en las Circu
lares .de este Organismo números 467 ó 
701, sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por las Fiscalías de 
Tasas.

D e r o g a c io n e s

Queda derogada la Circular • de e£ta 
Comisaría General número 768, de 31 de 
mayo de 1951 (BOLETIN OFICTAI, DEL 
ESTADO núm. 155 de 4 de Junio).

Madrid 22 de marzo de 1952 —El Co
misario general, José de Corral Saiz,

Para superior conocimiento: Excelentí
sim os señores Ministros de Comercio y 
Agricultura.

Para conocimiento: Tlustríslmo señor Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores Civi
les Delegados ’ Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes y Jefe Nacio
nal del Sindicato de Gaiiaderíá.


